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LEYES \ 

F*OVIN€IAS 
S a n t i a g o d e l E s t e r o 
I n t e r v e n c i ó n al P w W Ejecu t ivo . 

Buenos Aii«, 23 ««' <u«y» de I#?3. 
B«»Bfcn<feMM> 
8«awr PrcsMonte 
d # IB . TCASRIMIÍ' 

. NCONTRANDOSE acétalo el' Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Santiago 
del Estero por la renuncia del señor 
Gobernador, en ejercicio del cargo, 
aceptada en la lecha, se considera 
indispensable asegurar el normal fun
cionamiento de los poderes adoptan
do las medidas excepcionales que las 
circunstancias imponen, y hasta t a n 
to asuman las nuevas autoridades 
que deberán resultar electas de acuer
do a la convocatoria a elecciones fi
jadas para el próximo domingo 27 
de mayo. 
En consecuencia, elevo a considera
ción de V. E. el adjunto proyecto de 
ley declarando intervenido el Poder 
Ejecutivo de dicha provincia. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. j 

ATIOTO Mor R«í£. i 

LEV N° 20.4(¡O 
Bs. As., 23:5¡73 

HA N uso de las atribuciones eonlcridas 
í»or los artículos 5'.' y 9° del Estatuto 
de la Revolución Argentina, 

EL PRI:«m \ 11 DI: H N'AOÓN 

A . R C I N I I N A S"iMION'A Y l 'ROMl. ' l (..4 

CON 1 t I R / A DI l.l V; 

Artículo V — Declárase intervenido el 
Poder Ejecutivo de la Provincia de S a n 
tiago del Estero. 

Arl. 2? — El Interventor, que a tal 
efecto designe el Poder Ejecutivo Nacio
nal. tendrá las facultades inherentes a 
su cargo para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo precedente. 

Art. 3 ' — El Interventor ejercerá sus 
funciones con arregla a las instrucciones 
que le impartirá, el Gooierao Nacional, 
por intermedio del Ministerio del I n 
terior. 

Art. 4T — Comuniqúese, publiques*1. 
dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

LANUSSE. 
Arturo ¡Vfor R»i)f. 

ORGANISMOS , 
DEL ESTADO 

C u m p l i m i e n t o ob l iga to r io dr l a ' 
Pol í t ica Nado»*»! d*4 Kfedio Ani1 
bteaat*, i 

f B O A E T O j 
W 4.658 j 

m. A*., as|6i73 

r IBTO lo propiciado por la w m i s i ó n 
itttermintoteilal de Preservación del 
jSedio, oreada per Besolación Infcer
minUStWrlal N* «*» de fecha 24 de 
íebrero de 1*72; y 
CONSIDERANDO: 
Que para la sociedad «n m conjunto 
«1 medio ambiente es par te de su 
patrimonio, que no puede sr t r a tado 
«orno bien de libre disponibilidad, por 
cuanto su vulneración afecta a los 
atolereses vitales de la Nación. 
Que el bienestar de la comunidad y 
del individuo depende ttel medio am
biente sano que permite el desarrollo 
y el perfeccionamiento de las facul
tades personales. 

Que la población tiene derecho a 
usar de los recursos naturales para 
asegurar su crecimiento y desarro
llo, pero nadie. lo t iene p a r a abusar y 
destruir ese patrimonio. 
Que el desarrollo «cono»icosocial 
puede y debe compatibiáwwse con 
el mantenimiento del equilibrio eco
lógico, con el mojo:amiento del am
biente y eon la prevención y dismi
nución de los efectos de la contami
nación. 
Que, en consecuencia el conocimien
to, la protección y el mejoramiento 
del medio ambiente dé te perseguirse 
juntamiento con los demás objetivos 
de desarrollo económico y social de 
la Nación. 
Que deben limitarse y. en lo posible, 
evitarse ios problemas que caracteri
zan el desenvolvimiento de las so
ciedades industrializadas, capitalizan. 
do el avance científico y tecnológico 
para adecuar plan rf ¡cadamente el 
proceso de desarrollo a las necesida
des nacionales de preservación del 
medio *mfaienk\ con un mínimo de 
efectos adversos. 
Que la lucha contra la contaminación 
debe constituir una acción perma
nente cuya responsabilidad corres
ponde a toda la población y, en ma
yor Medida, a quienes conteüraven s t 
deterioro del habitat . 
Que el Estado debe asumir k p»r
venolon, regulación, coaSS» y prohi 
bición de los contaminantes y ms 
S « s , e w ^ u l e s a sea m proceden

» osigen. que directa o indiree
»i te sean eapaoea dé producir la 

•ontemiaacfón de i«cui'soa naturales 
• la degraTOCttm de stisUmas ecoló

per juielo de las «cotones a 
a t Mipaoto de las restantes 

»ecui«aos; el Estado deberá temar t o 
das las medidas posibles para Impe
rtir la contaminación del Mar, con 
■w»<w*nin¡Mrtes que puedan $>onér en 

peligro la salud del hombre, dañar a 
los recursos vivos y la vida marinos, 
menoscabar las posibilidades de es
parcimiento o entorpecer *odo uso le
gítimo del mismo. 

¡ Que los recursos naturales de carác
! ter local deben utilizarse con un e n 
| foque que evite los efectos adversos 
j a que pueda dar lugar ese uso en 

otras jurisdicciones. 
Que en mérito a la continuidad que 
debe primar en toda acción estatal 
de interés público y al carácter per
manente de las ta reas de la Comi
sión, se estima conveniente mantener 
sus actividades has ta tanto se deci
da la constitución de los mecanis
mos administrativos que en definiti
va tomarán a su cargo las acciones 
referentes a la Preservación del Me
dio Ambiente. 
Por ello. 

Ei. PRFSIDRS'TE 

DE I,A NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 

Articulo 1* ~ La. Política Nacional del 
Medio Ambiente propiciada por la Co
misión Interministerial de Preservación 
del Medio, sera de cumplimiento obliga
torio para todos los órgano y organismos 
de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, cualquie
ra sea su naturaleza jurídica, los cuales 
se ajustarán a las siguientes normas: 

1) El país será considerado como una 
unidad a los electos de organizar y 
coordinar en forma efectiva la pla
nificación de los objetivos de desarro
llo con los objetivos ambientales. 

2) La planificación del Medio Ambien
te se integrará al Sistema Nacional 
de Planeamiento, con participación de 
los organismos de prevención y con
trol de la contaminación del medio. 

3 ' La acción en materia de preservación 
del Medio Ambiente pasará a ser de 
un organismo de competencia nacio
nal. de carácter específico y perma
nente, ordenándose de tal modo que 
la conducción sea centralizada y la 
ejecución descentralizada. 

4^ En el nivel nacional se establecerá un ! 
sistema de coordinación juridiooins i 
titucional que armonice ia acción de ! 
los distintos organismos con compe j 
teneia en la materia. f 

5) En las provincias de menor desarro
llo relativo, la Nación apoyará las 
acciones locales de conocimiento, pro
tección y mejoramiento del Medio 
Ambiente y tendera a promover el 
desarrollo acelerado de las zonas de 
atraso, a la vez que prestará la asis
tencia financiera y tecnológica nece
saria para complementar los esfuer
zos locales. 

••) En las zonas de mayor desarrollo re
lativo, la Nación puepieiará 1* adop
ción, por parte de las Provincias, de 
planes reguladores que armonicen las 
necesidades de desarrollo con las exi
gencias de preservación del medio. 

T) Toda acción tendiente a la preserva
ción del medio ambiente será prece
dida por una investigación de los fac
tores sociales, en las que :.e prestará 
especial atención al estudio de la real 

posibilidad de ejercitar el poder per 
parte de los órganos de la adminis
tración pblica, ias actitudes de la po
blación y los intereses opuestos a las 
soluciones que la política sanitaria 
aconseja. 

8' Se impulsáis I coaoeimiento. la in
vestigación y «1 desarrollo «Sentífieo 
tecnológico refiérante a los problemas , 
ambientales. S u s conclnsioaes se apl i
carán a los casos concretos que se 
presenten, considerando en part icular 
¡as técnicas de producción y las po
sibilidades de aprovechamiento de 
aquellas mater ias contaminantes <nie 
sea factible de recuperar. En la ins
trumentación de los procesos se otor
gara prioridad a la aplicación de tec
nología nacional. 

9> Se establecerán sistemas de estimulo 
para investigaciones privadas, asegu
rando que sus resultados sean paten
tados en el pais y explotados en m 
beneficio. 

¡10) Se proveerán Incentivos al sector de 
la indusfea nacional especializado «a 
tecnología aplicada a la resolución * 
problemas de contaminación de agua, 
aire y tierra. 

11* Se estimularán y apoyarán las deci
siones y acciones del sector privado 
dirigidas ai saneamiento ambiental. 

12) Se intensificará formación de per
sonal universitario y técnico para con
tar con recursos humanos .dóneos en 
los campos directamente vinculados 
a la protección del medio. 

131 El Gobierno Nacional regulará la im
portación de tecuologias para evitar 
la introducción de aquellas suscepti
bles de constituirse en factores de 
contaminación que superen los lími
tes permitidos por el país. 

14 > Se integrará un sistema de informa
ción que posibilite la permanente ac
tualización del conocimiento del me
dio y de los avances científico tec i 
nológioos en la materia. ¡ 

15) Se promoverá el intercambio de cien ' 
tíficos y técnicos con otros países, j 
sobre todo con aquellos que tengan ¡ 
problemas ambientales similares a los j 
de nuestro país. \ 

W> El Estado promoverá el desarrollo ée \ 
una conciencia ambiental nacional a ¡ 
fia de ampliar las bases de una ©pi ! 
nión pública bien informada y lograr 
una conducta responsable de' los i a  ' 
dividiios, empresas y comunidades 
conducente a la protección y mejo
ramiento del medio ambiente. 

17) Una legislación especial fijará las 
responsabilidades que incumben a 
ciudadanos y comunidades, empresas 

Art. 9* — Las autoridades sapsteiet 
de los órganos y organismos iaifcegwmte» 
de la Comisión Interministerial padrón 
designar representantes altéenos « a t e Xa 
misma, a los efectos de ceietorar reuftia
nes de trabajo. 

Art. 14. — La Comisión podrá const i
tuir Subcomisiones d e Trabajo par* e s 
tudiar y anaHaar problemas «fe su com
petencia. 

Podrán formar naife de las mismas es
pecialistas de cada a n o de ios órganos y 
organismos que integran, la Comisión. 

A«*. M. — Comuniqúese, publíquese dé
se a la Dtaeoeióa nacional del Registri 
Oficial y archívese, 

LANUSSE 
Osear K. Fuiggrós 

E X P O R T A C I Ó N 
M a í z . 

D ó j a s e san efec to k r e d u c c i ó n d< 
d n T w l n w cíe «exportación. 

D E C R E T O 
N° 143 

Bs. As., 7)í¡73 

Vi ISTO el Decreto N° 2.959 73 
CONSIDERANDO: 
Que por la citarla medida se retín

ele exportación jeron los derechos 
para maíz y sorgo. 
Que. en el caso del maíz, dicha r e 
ducción fue .del diecinueve por ciento 
'19",'. i al dieciséis por ciento Q 6 % ) . 
Que las coadicioaes actuales de los 
mercados interno y externo revelan 
la necesidad de intervenir en forma 
inmediata con el fin fie reducir el 
precio interno del maíz v lograr una 
relación más adecuada con "los res 
tantes granos, en especial el trigo, y 
demás productos agropecuarios. 
Que por lo expuesto, debe dejarse 
sm efecto, por contrario imperio, la 
rebaja de derechos para el maíz del 
Decreto N<? Z959:73, sin perjuicio «fe 
las medidas que con finalidad con
currente se adopten a través de los 
derechos especiales móviles. 
Por ello, 

E l . P l i l Slll lNTE 

DH i A NACIÓ NT A ^ G V N I I N A 

DliCKl-TA: '■ 
Artículo 1° _ Béjaae sin efecto la r e 

ducción de derechos de exportación efec
tuada por el articulo Io del Decreto n ü 

■„ ; v r  "  - —'!■ •«». ™ ' n = « » : mero 2.959 73 p a r a los productos com
e instituciones públicas y privadas en i prendidos en los siguientes ítems de la 
ia defensa y mejoramiento del me- \ Nomenclatura de Exportación y restablé

* » 2 l 0 ~ m T e ' ~ ~ • i wn9e l 0 s dei*tíaos anteriores para éstos 
r j o i ü \ n ~ a .V°n \ I S?o n Interministe ¡ del modo que a continuación se indica; 
n a l de Preservación del Medio Ambien ! 19.05.00.01 Maíz,excluido pa
ÜV.t*?.. a ™ ~ . o m ? r g a n o asesor del J E  j r a semilla 19 %< 

19.05.00.02 Maíz para semilla 19%' 
Art. 3 '  La medida dispuesta prece

msterio de Bienestar Social, has ta tarafeo 
se estructuren los mecanismos adminis 
t i V i v a r ¿ , r ¿ / ; ¿ f í „ T « t i S Í ? 0 S a.amims~ i *<«• »v  La medida dispuesta prece
~ Z ? » l . S ? , 5 £ ^ ^ « ™ .?_ "f i «tentemente se aplicará a las ««por t ado 
cargo las acciones referentes a la preser
vación del Medio Ambiente. 

Articulo 3? — Ijg Comisión Interminis
terial desarrollará sus tareas en el á m 
bito y con la coordinación del Ministe
rio de Bienestar Social, con el apoyo téc
nico y admin.istraí*W9 de la aMneocion Na
cional de Saneamiento del citado Minis
terio y funcionará de acuerdo al regla
mento interno que dicte la misma Comi
sión. 

Art. 4* — A los efectos del cumpli
miento de la misión encomendada por «1 
artículo 2?, la Comisión se integrará «an 
representantes de los siguientes órganos 
de la Administración Nacional. Minis
terio de Agricultura y Ganader ía : de Bie
nestar Social, de Cultura y Educación
de Defensa; de Industr ia y Mimería; d»l 
Interior; de Obras y Servicios Públicos; 
de Relaciones Exteriores y Culto y del 
Subsecretario de Seguridad. 

La presidencia será ejercida por el Di
rector Nacional de Saneamienl», énea 
del Subsecretario de Salud Pública del 
Ministerio de Bienestar Social, quien se
r á atendido por un Secretario. 

Art. 5» — El Ministerio de Bienestar 
Social queda facultado para incorporar 
otros mienvbros con carácter permanerrte 
o transitorio a propuesta de la Cbmisito. 

Art. 6? — Todo proyecto del sector J ÍÚ
blico o del sector privado a financiar, 
avalar o autorizar por el Sstado N a d e 
nal. que tenga incidencia directa o insjH
recta sobre el medio ambiente, deberá 
ser notificado por escrito a la Comisién 
acompañando al informe mía síntesis del 
proyecto a realizar. 

Art. 7* — La Comisión In termini r te
rial está facultada para solicitar ipfar
mes y asesorar, a t ranés de su presiden
te, fcajato al sector público o©a»> al pri
vado, en materia de conocimiento pre
servación y mejoramiento del Medió Am
biente. 

A*t. 8? — La Comisién Interministerial 
prepondrá los cursos de a«ci*i éspecíH
oos y los proyectos de twnwias <t¡écnicas y 
legales necesarios para el cumplimiento 
de la Política Nacional del Medio Am
biente. i 

nes cuyos permisos de embarque se ofi
cialicen desde la misma fecha de publi
cación del presente decreto en el Boletín 
Oficial y que correspondan a operacio
nes a las cuales resulten aplicables p r e 
cies índice fijados con posterioridad a! 
día 25 de mayo de 1973. 

Art. 3* _: Comuniqúese, puWiquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

CAMPOBA. 
José B. CMNHWS. 

MULTAS 
DECRETO 

N° 129 
j Bí¡. As. 5¡6)73 

i V ISTO el Expedten*e W 260.390[73 en 
el que obra el somario N? SJDR5C1 
345)71 incoado por la Dirección G e 
neral Impositiva a ia f irma Mar i 
na S.C.A., de cuyas constancias surge 
que la sumariada ha infringido e l 
articulo *? de la Ley 12.W» tt.o. 
N» 1.953), por cuanto no cubrió en 
Compaftía Argentina d e Segunos d i 
versas mercadería* Importadas de L t 
Havre, Francia ; 
Que la firma sumariada h a ingre
sado el impuesto interno a los se 
guros (artículo 58, inciso a,) de la 
Ley de Impuestos Internos ( t . « 
N» 1.96S), y 
CONSIDERANDO: 
Que los hechos imputados han sida 
íehacierrtemente verificados e n a) 
curso de las referidas actuaciones y 
constituyen infracciones a la dispo
sición de la Ley N? 12,988 preceden
temente citada; 
Que la infractor» a l eontestar Ht 
vista conferida, conforme a ¡o qae 
establece «1 Beowto N? 10.307¡59, 
Anexo Til (Reglamentario de la Ley 
N? 12.988), no h a desvirtuado lot 
hechos que se le in ipman; ' " 
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Que, por consiguiente, se h a hecho 
pasible de la sanción prevista *n e; 
artículo 2« de la Ley N» 12.W8 

• (t.o. 1.953); 
Por ello, y atento lo aconsejado por 
la Dirección General Impositiva, el 
Ins t i tu to Nacional de Reaseguros y 
l a Dirección General de Asuntos J u 
rídicos del Ministerio de Hacienda 
y Finanzas, 

E L PRESIDENTE 

e s LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: 

Artículo 1* — Aplícase a la firma Ma
rina S.C.A., con domicilio en la calle 
Jul ián Alvarez N? 2464, Capital Federal, 
una multa de setecientos ochenta / cua
t ro pesos con t reinta v dos centavos 
( $ 784,32) por la infracción cometida al 
artículo 4? de la Ley N? 12.988 (t.o. 1.953), 
Expediente N? 250.350)73. 

Art. 2? — La infractora deberá depo
sitar dentro del término de cinco (5) 
días a contar desde la fecha de notifi
cación el importe de la multa impuesta 
por el artículo c nterior en la cuenta J 
"Ministerio de Hacienda y Finanzas o 
Tesorería General de la Nación, cuenta 
N^ 6.000)1' . 

Art. 3? — Si se omitiese el cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo prece
dente, se procederá a su cobro por la 
vía de apremio. 

Art. 4? — Comuniqúese, publiquesc. dé
se a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y pase a la Dirección General 
Impositiva, a sus efectos. 

CAMPORA. 
José B. Gelbard. 

D E S I G N A C I O N E S 
C o n s e j o N a c i o n a l d e E d u c a c i ó n 
T é c n i c a . 
P r e s i d e n t e . 

DECRETO 
N° 120 

Bs. As. 5¡6;73 

* ISTO que se encuentra vacante el 
cargo de Presidente del Consejo Na
cional de Educación Técnica y de 
acuerdo a lo propuesto por el señor 
Ministro de Cultura y Educación, 

E L PRESIDENTE 
DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRnTA: 

Articulo 1» — Desígnase Presidente del 
Consejo Nacional de Educación Técnica 
a l Ingeniero Carlos Alberto Benítez 
(L. E. N? 2.103.077). 

Art. 2o — El presente decreto será 
refrendado por el señor Ministro Secre
tar io de Estado en el Departamento de 
Cultura y Educación. 

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, dé
se a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

CAMPORA. 
Jorge A. Taiana. 

S O C I E D A D A R G E N T I N A D E 
A U T O R E S Y C O M P O S I T O R E S 
D E M Ú S I C A 
( S A D A I C ) 

P l a z o d e d u r a c i ó n e n el c a r g o d e 
los a u d i t o r e s . 

D E C R E T O 
N ° 4.701 

Bs. As.. 21:5;73 

V ISTO el decreto 5146)89, cuyo articulo 
9o establece una duración de dosaños 
para los auditores cuyos cargos creó 
el artículo 2? de la Ley 17.648, así 
como la imposibilidad de que Man 
reelegidos en el cargo y 
CONSIDERANDO: 
Que, la particularidad de las mate 
rias que deben fiscalizar asi como la 
complejidad de las mismas, hacen 
aconsejable establecer un plazo ma
yor para la duración de los nom
bramientos en estos cargos; 
Que ,1a Sociedad Argentina de Au
tores y Compositores de Música ha 
peticionado en el sentido expuesto; 
Por ello, 

E.i. PRESIDENTE 
BE I.A NACIÓN ARGENTINA 
E*ECRETA: 

Artículo 1» — Modifícase el articulo 9 ' 
weyl Decreto 5146)69 el que quedará re 
dactado en los siguientes términos: "A 
los efectos de la aplicación de los ar
tículos 2? y 3» de la Ley 17.648, la So
ciedad Argentina de Autores y Compo
sitores de Música (SADAIC) será flsea

. tizada por: 
"a) Una Auditoría de Fiscalización" 
"b Una Auditoría de Planil las". 
Los auditores, que dependerán de la 

Subsecretaría de Promoción y Asistencia 

Sr.iMal. constituyen una unidad operativa 
y ias funciones y facultades previstas en 
e: presente decreto, se realizan a los 
efectos de ia asignación primaria de res
ponsabilidades. 

Los Auditores durarán cuatro años en 
el ejercicio de sus funciones y el desem
peño del cargo será incompatible con 
cualquier actividad que afecte o tenga 
atingencia con los intereses de la Asocia
ción o de los socios, en su calidad dé au
tores o del derecho de autor" 

Art. 2* — E! plazo de cuatro años es
tablecido en el artículo anterior regirá 
para ios auditores que se designen u n a 
vez vencido el plazo para el cual fueron 
designados los actuales, quienes cesarán 
en su cargo en las fechas previstas antes 
de la vigencia del presente decreto. 

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, dé
se a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

LANUSSE. 
Osear K. Puiggrós, 
Gervasio R. Oolombres. 

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R 
S u b s e c r e t a r i o s . 

D i r e c t o r G e n e r a l d e A s u n t o s J u 

r íd icos 

D E C R E T O 
N° 123 

Bs. As., 5Í6J73 

EL PRESIDENTA 
DE I.A NACIÓN ARCENTINTA 
DECRETA: 

Artículo 1» — Desígnase Subsecretario 
General del Ministerio del Interior al 
doctor Leopoldo Héctor Schiffrin (M. I . 
4.191.836), con retención del cargo de 
Director General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio del Interior. 

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

CAMPORA. 
Esteban J . A. R%hi. 

D E C R E T O 
N? 124 

Bs. As., S)6j73 

E L PRESIDENTE 
DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: 

Artículo 1* — Desígnase Subsecretario 
del Inter ior en el Ministerio del Interior 
al señor Carlos Manuel Seeber (C. I . n ú 
mero 1.368.626, de la Policía Federal) . 

Art. 2* — Comuniqúese, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional defl Registro 
Oficial y archívese. 

CAMPORA. 
Esteban J . A. Bif ni. 

D E C R E T O 
W 125 

Bs. As., 5|fi|73 

EL PRESIDENTE 
MS LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 1* — Desígnase Subsecretario 
de Asuntos Institucionales en el Minis
terio del Interior al doctor Domingo 
Alfredo Mercante (M. I . N» 4.775.183). 

Art. 2* — Comuniqúese, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Boletát 
Oficial y archívese. 

CAMPORA. 
Esteban J. A. R%hi. 

D E C R E T O 
N° 122 

Bs. As., 5¡6|73 

EL PRESIDENTE 
OB LA NACIÓN ARCENTINA 
DECRETA: 

Artículo 1* — Desígnase al Dr. Leopol
do Héctor Schiffrin (M. I. 4.191.836), en 
el cargo de Director General de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio del Interior. 

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

CAMPORA. 
Esteban i. A. K%hi, 

A E R O N A V E G A C I Ó N 

M a t e r i a l e s d e s t i n a d o s a l a av ia 

c ión civil c o n s i d e r a d o s d e i n t e r é s 
■ n a c i o n a l . 

D E C R E T O 
N° 4.796 

Bs. As., 22)5¡73 

V ISTO el Expediente W 646.186 (FA), 
lo informado por el señor Coman
dante en Jefe de la Fuerza Aérea y 
lo propuesto por e ' señor Ministro 
de Defensa, y 
aeronáutico civil en el mediano p?a

CONSIDERANDO
Que al no existir desarrollos nacio
nales, las necesidades de material 
¡so serán satisfechas principalmente 
mediante la producción bajo licen
cia en empresas de capital nacional, 
lo cual, a su vez, permitirá la obten
ción de la adecuada tecnología de 
fabricación y el establecimiento de 
las organizaciones industriales; 
Que en el país existe la capacidad 
cientifica y técnica para el desarro
lio de una considerable variedad de 
material aeronáutico civil; 
Que a fin de obtener la mayor in
dependencia posible del exterior y io
grar el pleno empleo de la capacidad 
nacional, resulta adecuado a los in
tereses del país el propiciar durante 
el mediano plazo el desarrollo de 
material aeronáutico civil, de mane
ra tal que en el largo plazo pueda 
reemplazarse parcial o totalmente la 
producción bajo" licencia por )a de 
concepción nacional; 
Que si bien para la industria n a 
cional le resulta apto y factible el 
establecer programan de producción 
de material aeronáutico civil, el de
sarrollo de dicho material no se le 
presenta como aceptable teniendo en 
cuenta los costos frente a los reque
rimientos dei mercado; 
Que el Estado dispone de los instru
mentos legales que le permiten con
tribuir a soportar los gastos que de
manden ei desarrollo de aquel m a 
terial aeronáutico civil que resulte 
de interés para el país; 
Que las Políticas Nacionales núme
ros 72 y 99 establecen que debe pro
moverse la producción de material 
aeronáutico y la investigación en el 
campo de la tecnología aeroespaclai, 
respectivamente, a lo cual contribu
yen asimismo, las Políticas Naciona
les Nros. 71, 75, 79, 100, 101, 116, 124, 
136, 138 j 139; 
Por ello y conforme a lo establecido 
em las Leyes Nros. 11,821, 18.416 y 
19.112; 

E L PRESIDENTE 
DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRÍTA; 

Articulo 1* — Facúltase al Comando en 
Jefe de la Fuerza Aérea a promover el 
desarrollo de los siguientes materiales 
destinados a la aviación civil, los que 
son considerados de interés nacional: 

») Planeadores y motopianeadores de 
utilización aerodeportiva; 

W Aviones monomotores ejecutivos y 
de utilización aerodeportiva, equi
pados con motores alternativos; 

c) Aviones multimotores, equipados 
con motores alternativos y cuya ca
pacidad sea tgual o mayor de seis 
(6) plazas; 

d) Aviones de t ransporte, equipados 
con turbomotores, cuya capacidad 
sea igual o mayor de doce (12) pla
zas; 

a) Aviones de uso exclusivo en la ac
tividad agrícola; 

f» Helicópteros equipados con motores 
alternativos o con turbinas. 

gr) Motores alternativos y turbomoto
res de aviación; 

h¿ Equipos electrónicos de comunica
ción y navegación de abordo; 

i) Instrumentos, accesorios y compo
nentes normalizados; 

J» Equipos para la ayuda a la nave
gación y p a r a servicios exclusivos de 
aeródromo. 

Art. 2? — Para el cumplimiento del 
Artículo 1', el Comando en Jefe de la 
Fu#ri¡a Aérea seleccionará los materiales 
a desarrollar, elaborará sus especifica
ciones técnicas, establecerá prioridades 
para los diferentes proyectos, planifica
ra a mediano y largo plazo, celebrará 
contratos con las empresas e institucio
nas elegidas para llevarlos a cabo y fi
jará y abonará los montos de la con
tribución estatal dentro de las posibili
dades presupuestarias anuales. 

Art. 3? — También mediante contratos, 
el Comando en Jefe de la Fuerza Aé
rea podrá contribuir a los gastos del de
sarrollo de aquellos otros materiales des
tinados a la aviación civil provenientes 
de la iniciativa privada que no se ajus
ten a las especificaciones preestablecidas. 
siempre que sean considerados de inta

res nacionaJ. Bn tales casos se elabora
rán nuevas especificaciones procurando 
su racionalización. 

Art. 4* — Se procurará al mejor r e a 
dimiento mediante la c o m e t a adminis
tración d e los medios y la coordinación 
de los esfuerzos; se cuidará que la pro
ducción se ajuste a las eupactílcacionaí 
y satisfaga debidamente las necesidades 
del mercado, y se posibilitará que a 1» 
eficiencia de la gestión corresponda im> 
justa rentabilidad. A tales efectos *e r a 
cionalizarán los productos y sus compo
nentes, y en todos los casos en que r e 
sulte apto, factible y aceptable —part i
cularmente respecto a aeronaves y m o 
tores— se aplicará el criterio de realizar 
diseños básicos que permite.n el desarro
llo de familias de materiales con el m a 
yor número posible de elementos iguales. 

Art. 5 ' — El Comando en Jefe de la 
Fuerza Aérea efectuará la homo'.ogtacióa 
o certificación de ios materiales a desa
rrollar de acuerdo a las nermas y órde
nes técnicas vigentes. 

Art. 6? — La propiedad intelectual por 
les materiales que se desarrollen bajo 
los términos del presente decreto será 
del Estado. Las empresas productoras 
dispondrán de su uso y goce mientras se 
ajusten a lo establecido en los respecti
vos contratos celebrados CMI la Fuerza 
Aérea y a las normas que ésta determine. 

Art. 7' — Los gastos qoe origine el 
cumplimiento de lo estatlecido por el 
presente decreto, serán atendidos con los 
recursos provenientes de la Cuenta Es
pecial "Fondo Permanente para el F o 
mento de ia Aviación Civil", Ley n ú 
mero 11.821 y con los que anualmente 
asignen en sus presupuestos el Coman
do en Jefe de la Fuerza Aérea y la S u b 
secretaría de Ciencia y Técnica. 

Art. 8' — Se reemplaza el texto del 
Capítulo Quinto ' 'Prototipos", Artículos 
12 y 13 de las "Normas para el Otorga
miento de Subvenciones a la Actividad 
Aeronáutica Civil" que i iguran como 
Anexo I al Decreto N? 2.501)71, por el 
que se incluye en el Anexo I que integra 
el presente decreto. 

Art. 9 ' — El Comando en Jefe de la 
Fuerza Aérea reglamentará las normas 
de aplicación para el cumplimiento del 
presente decreto. 

Art. 10. — Comuniqúese, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Regis
t ro Oficial y archívese. 

LANUSSE. 
Carlos A. Rey. 
Eduardo E. Aguirre Obarrio. 
Jorge Wehbe. 
Ernesto J. P a r a l a d a . 

ANEXO I 
N«<utas para el Otorgamiento de 

Subvenciones a la Actividad. Aeronáutica 
Civil 

CAPITULO QUINTO 
Desarrollo de Material Aeronáutico 

Civil 
Artículo 12. — Podrá contribuirse a so

portar los gastos que demanden los de
sarrollos de aeronaves, componentes de 
abordo, equipos de ayuda a la navega
ción y equipos para servicios exclusivos 
de aeródromo, con destino a la aviación 
civil, que sean contratados por la Fuer
za Aérea con Instituciones o Empresas. 

Artículo 13. — A los fineíi de la asig
nación de los montos de la contribu
ción a que hace referencia el Articulo 
anterior, se tendrán en cuenta, para ca 
da tipo de material, los siguientes valo
res límites: 

a) Planeadores: Hasta con un monto 
igual al doble del valor en plaza da 
origen del planeador de mayor si
militud, más el valor de los m a i í 
riales, equipos, instrumentos y ac 
cesorios necesarios para la cons
trucción de un (1) prototipo; 

b) Aviones monomotores equipados con 
motores alternativos: Hasta con un 
monto igual al doble del valor en 
plaza de origen del avión de mayor 
similitud, más el valor de los m a 
teriales, planta motriz, equipos, ins
t rumentos y accesorios necesarios 
para la construcción de un (1) pro
totipo. 

o) Aviones bimotores y helicóptero» 
equipados con motores alternativos: 
Hasta con un monto igual al valor 
en plaza de origen del avión o h e 
licóptero de mayor similitud, más el 
valor de los materiales, planta mo
triz, instrumentos, equipos y acce
sorios necesarios para la construc
ción de un (1) prototipo: 

d) Motores alternativos, equipos, ac
cesorios e instrumentos de abordo, 
equipos e instrumentos de utiliza
ción en t ierra para ayudas a la n a 
vegación y equipos para servicios 
exclusivos de aeródromo: Hasta con 
un monto igual a cinco (5) vocea 
ol valor en plaza de origen del ele
mento de mayor similitud, más <»l 
valor de los materiales y accesorio» 
necesarios para la construcción da 
has ta «uatro (4) prototipos. 
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MAQUES NáéOKmAUm 
Normas ¡ma ei otorgamiento de concesiones de uso de tierras para 
«mstouecién d e feoteies. 

t I C I X T O 
| P 1.393 

Ba. * C »i|2¡78 

V í S T O «1 Espediente 31» 1.1S7[71 dei registro del Servicio Nacional de Par 
«lues Nacáonaies del Ministerio de Agrie uitura y Ganader ía e n el «¡ue se 
propicia ed dictado de norma* pa.ra el otorgamiento de concesiones de uso 
d e facc iones de t teixa del dominio púiblico ubicadas en áreas de 'desarrollo 
¿ e *efcwi4ades iwcneajtávas dent ro de las jurisdicciones de las Reservas 
iiacáaBales deperadieiabes del Servicio Nacional de Parque* NactaiaJes, con 
ajuste a los l ineamieatos fijados por la Ley 18.564 y su decreto regla
joentaj'io, y 
C0NSOBBRANDO: 
'Qwe e l pliego de bases y condicioofts destinad® a regir el üespeetivo i lamado 
a Hcitación elaborado por el citado Organisa» , táende a Jara¡adaa mayor 
seguridad y estabilidad en los deifichas de ios futuros couoesdonaiioa, dado 
que la experiencia ha dernostraíio i* falta d e interés ea la» licitaciones 
■Matizadas para acordar coneesioiies de carácter precario. 
iQae e n dicho pliego se definen claranaejite las obligacicaies y derechos, 
t a n t o del •aonoedente como del concesionario, oonduceates a l cumplimieB
*o de las programas <ie accáón par realizar en dichas áreas de desarrollo. 
« 3 % «a objetive cay» ««raepeeién se busca mediante el ¡presente decreto, se 
«mcuentra previsto em las "Políticas Nacionales" —punto 50— aprobadas 
por Decáete BF» 46 de íeefca 17 de junio de WSS. 
Bar ello, el dáetanaaii legal d e fojas 75 y lo propuesto por el señor Ministro 
de Agricutoum y Ganader ía ; 

.El. IPHESWENTC 

t)h IM AÍACiÓN ARGENTINA ** 
DECRETA; 

i*—Aprobar el pliego de *ond ; clones .generales p a r a el llana ado a H
«ÍUICÍÓB cié «sasoBsiBBíes tíe uso de sa^aficies destinadas a construcción de hoteles, 
jteasüerá*» jr aeíwristades reeresKáoBa'es, en jurisdicción de las Reservas Nacionales, 
deperMfieaaAes del Servicio Nacáwasd «¡e Parques Nacionales, que forma parte ia
iegrjM&c del presente decreto 

Art. V—StetsMlece «fue previo a la deAemiia.acAóa definitiva de las cláusulas 
»va£ic*¿suies que ¡haigan a Jos aspectos ULni&ticos^ecreativxiE de los llamados a ü
«itaQwci, e l Serwacáo Sfafcicmai de Pavques Nacionales dará intervención a l a Secre
taría itfe Turisana» de ia PnesttleikeJa d e la Nación a electos Se que ésta «mita su 
«parlón, «BBa:¡}s32bifiEaida coa la Jegáslacián, planee y .proyectos referidos a su fi
awMdad «speérSea. 

Art. 3? — Comuníqwese, pufcdí<piese, dése a la Dirección Naeiraal del ftegistro 
ORciwt y vuelva a l Ministerio de Agriciiüsaaia y «Gaaañeíáa a ¿as efectos. 

LANUSSE. 
Ernesto X Laousse. 

n . i E G o D E S A S C S Y C A N I H C I O W E S G E N É R A L O S P A H A E L U L A M A B O 
A LICITACIÓN ttE CONCESItWüüS BB TJBO OOJ« WJISTIK*» 

A LA CONSTRUCCIÓN Y EXF3j©T4¥CI<»N 

CLAUSULAS GENER*aLBS 
Objeto de la LfoMackéia 

Articulo 1" — L1 ama se a licitación ¡pública para el c*onga.ai»M9tc «ie wn» cen
cesián de IKO de la superficie de 
ubicada en con el iatojr;to de «rarstruár 
y explotar de «caeróo con 
la descripción que en (Jetarle se formula en las Cláussilas Particalaaes de «esta B
citac.'ón 

FtwatMnd y Condiciones de la Concesión 
éoL. 2* — i a .Servicio Msieianal d e Parques Nacionales concederá en uso de la 

superficie de lias, con destino a 
... jaor un plazo de 

«ños renovable por periodos .consecutivos de dos asnos, siempre que una « amibas 
partes n o .denuncien el contrato con wta ant eipación de 
meses, bebiendo comunicar su decisión por tefegrama oelsfcioTMiido <u «tr& forma 
fehaciente. 

Ñ a m a s Aplicables 
Art. 3* — La presente licitación se ajus tará a los requisitos y joarmas previst'as 

por Tas Cláustflas "Generales y Part iculares <q.ue integren' el presente plieg.0 y 
««pletariamemie por Jas nsuroas .legales vigentes aplicables en la materia . 

Tcnta de Pliegos  EvacaanóáB de ■Cvasa/tím 
Art. 4 ? — iDuraia.Se «] periodo eii ^»e se encuentre abierto el llamado a licitación 

pábüca y toast» fluíaee (1S) dáas J¡»b¿tes antes de la fecha fijada para sa apertura, 
la Oficina de Compras y Suaaamista'os del Servicio Nacional de Psique» Nacionales, 
ubicada en Santa Fe 690, Capital Federal, evacuará todas las consultas relativas 
« la concesión de uso a otorgar, que íormulen por escrito tas interesados. 

Las pospuestas «fue a© surjan del pliego se darán mediante CircularesConsulta 
«en íülmeración correlativa y «enviadas simultáneamente a todas ¡as firmas o im
<teuesadQs .que habierea i<etir*do la documentación correspondiente a fia de que 
■estén <en igualdad de condiciones. 

Las personas qaae netáaen pliegos tieibeiáin piHSipamaoiiar los sjgweixtes datos: 
siaaonglwe y «peülá^> m rjtr.áii socml; domicilio y teJéíoiio, ijue se «cseataj'án en «1 
resistí» «orrespwadáestste qoe saseribirá cada interesado. 

Ccmitituciáii de Domicilio 
Art. 5?—Par* iodos 'km cJectos de esta licitación, los propommites deberán 

constituir un 4tor" i" i ] i" especial, aceptando someterse a la jurisdicción y campe
teneia »de ias Tritainales Itedexales con asiento en la ciudad de Buenos Airee. 

ftrsanat que Paeden Anteraeaár 
Arí. 41* —Las ofertas pedeán ser presentadas por personas físicas Racionales 

extranjeras o jurídicas BatáBRales: La identidad de los oferentes detea* acredí
■ ve de la siguiente manera: 

a) Pei's££iaaa fiaicas con documentos oficiales: 
1. ADeeaUaaa: Cédula de iden t idad y¡e Lfiíreta de EriTolawiento e C h i c a . 
X EjLtinanjeras: EassjKBSte, Carnet d e IdBntifiBBCiíja © caalqifier «*re medio 

idóneo d e acuerdo can l as leyes de su país, « o w valor d iec i á ertar «er
tificado i»or e l respecíiso Coasated» «m la Argentimi. 

■.o Persoiias ^uridioas: 
A. í)oc»MDeBtftcáón «Me «asnpruebe su exií»teucda actual y nómina de sus 

AandadsEM. 
2. QcmyMateió& actual del Directorio y distribución de los careos. 
3. ¡feaacrjjKién « a el Registro Piiblico de Comercio del luear de Fundación. 

VmvansabilidMl PaAiii»—iil 
AiEt. 3v — Para intervenir en l a presente rjettación, los eferentes deberán aere

idibur una resjponsábilidad patrtaionial de pesos 
en l a siguiente forma:: 

Personas físicas: I>eclaración jurada de bienes con la correspondiente docu
ineBíliación ^ue aesedite la perteiaencia de los «nisnaos y los gravámenes que los 
afecten. • 

A los efectos de determinar el patrimonio del «jíereaite se tomará como base: 

a) Bienes inmuebles: S i valor asignado para el pags de los Impuestos tamo. 
bihaaios o en su defecto el que le asigne l a Oficina de Tasaciones del Banca 
Hipotecario Nacional, siendo e n este último caso los gastos por cuenta del 
oferente; 

b) En el caso de comerciantes; Inventario y balance suscriptos por jirofesional 
nmivexsitesiio con firma certificada por el Colegio de Graduados en Ciencias 
Económicas canapétente. 

Personas Jurídicas: Inventario y balance del último ejercicio suscripto por 
profesional universitario con firma certificada por el Colegio de Graduados en 
Ciencias Bconómicas competente. 

S i se t r a t a r a de empresas de reciente formación podrá acreditarse la servencia 
financiera, con las siguientes certificaciones: a) bancaria, b) de autoridad pdbttea 
y c) de auditores indeo>eadientes d e reoonocida competencia. 

Capacidad Técnica del Oferente 
Art. £° — P a r a demostraa la capacidad técnica, los aferentes deberán presentar 

ee iu í i cacón d e awfceaedemies áe la actuación em el r a n o 
sea diiwcüaiiüeiite o por intensaedie de representantes o eskesa^aetos, que ase£Utien 
la dicha iótuneJdíKi proíesioaal ■áe la prestación, acompañándose tan tos certificados 
como actuaciones se hubiesen desarrollado. 

Garant í» de Oferta 
Art. 9? — Los ©¡feperates denerán presentar una garantia de propuesta que ex

presamente se fija en oons*itaída a favor del Servicio 
Nacional de Parque» Naciowales en cualquiera de las sjgw4errtes formas: 

a ) En efectivo, medrante depósito efectuado en el Banco de la Nación A r 
grantara». eia la craenla especial "Servicio Nacional de Par ipés Nacionales
Cuenta Licitaciones", acompañando la pert inente fcefleta de depósito; 

b) En cheque «wtificado a la orden del Servicie Nacional de Parques N a 
cionales; 

c) fin u t o los de la deuda jaá&ica, aforados a su valor nominal, bonos del 
tesoro emitidos por el Estado Nacioraal, tamos hipotecarios R cargo del Banco 
Central de la fóepúMáea Argentara « cuaiapofer otro valor STBTÍIBI' nacional, 
provincial o municipal, siempre €fue estas dos mitfenos se cotioen «f^ctal
araente en la Boüsa >ée Comercio de Buenos Aires; 

d) Con aval bancario; 
e) Seguro de caución. g 

Forma de Puaumiatiim y Aptitura 4e las Of*r*»s 
Art. 10. — Las ofertas <ieiieián entregarse en , 

Asimismo, aquéllas serán admitidas h a r t a el momento u hora fijada p a r a la aper
tura de la licitación. 

No se aceptará la presentación de ofertas una vez t ranscuir lda la fecha y 
hora señalada para la recepción de las mismas. 

Durante el ac te de aper tura , no se jaiimiQuáai eapUeacáanes ni aclaraciones 
que puedan entorpecer o inteersn«pir dicho acto. 

Las oíertas deberán ijuesemiarse en un sobre o envoltorio totalmente cerrado 
y oo&veiúeulíemeajíe l a c r ada en cuyo áagu io superior derecho se irabcríbirá tma le
yenda con 1M. úí>aientes datas : Objeto de la licitación, número de e s p e d e n t e , 
número de licüacián páTSHca, fecha y l»ora de apertura y nombre del proponente . 

Duche agine coBtendcá iiatros dos también convenientemente cerrados y lacramos, 
en uno de loe cuales es tará censenida la oferta del canon ofrecido, especificaiatio 
el valor del mismo, $ se individualizará con la leyenda "oferta de Canon", y el 
o ü o a tía vez eanlírntüja: 

a) Los antecedentes ate la capacidad financiera y técnica «¿el oferente; 
b) Garant ía de oferta; 
c) Proyecto de las alaras a realizar, confiarme a las exigencias básicas que 

estalaleícaí! las cláusulas partícnlaíe» del presente pliego, con indicación 
del plazo de ejecución y habilitación del servicio, contando a par t i r de la 
fecha de ia íixma del contrato de concesión de uso.; 

á> El presente pliego integrado por las cláusulas generales, particulares y cir
culares aclaratoria* «¡me se taayan emitido, debidamente lirmade, lo 4}ue 
implicará ia aceptación de todo su oontenido; 

e) Formularios en duplicado detñdamente llenados para su pcesen&aciáa a l a 
Comisión Nacional d e Zanas d e Seguridad, que le serám entregadas a ese 
electo, certificación del cumplimiento de las obligaciones lelatiiías a j ae 
visOón social, con asnataacáa del número de inscripción de la Caja de P r e 
visión que «raesponda iLey HJSKl) y de las disposiciones de la Ley 17.294 
en el caso de t ratarse de oferentes de natáonalidad extranjera. Los ofe
rentes quedan obligados a TnaMterier su c ie r t a por el término de ssseíata 
i*0* días contados a partir de la fecha de apertura . 

En ia i ech í fijada para la apeirtim'a de la licitación se unecederá solo a ia 
aper tura de bou sotares tde arateceiáenites, depositándose los de C*L¡JOJJ en un sobre 
qitie lOBri'adffl, lacrado i suBoriprtio ¡ftm todos los presentes al acto se resguardará 
en la caja de teguridad de la Repartición, hasta el momento en que concluida la 
e tapa #e se'teccüón tp»e no podrá entenderse por un pteeo maa}»»r ©e 
firas se decida la apertura de loe correspondientes a aquellos que resulten selec
cionados, incorpoi'áríóoBe ios resrantes tal cual se eacuea t ran al respectivo e x 
pediente. 

Rechazo de Ofertas 
Art. 11 — El Servicio Nacional de Parques Nacionales se reserva el derecho 

de aceptar la oferta que considere más conveniente o rechazarlas todas e n cuaiajoáer 
momento anterior a la notificación de la adjudicación, pudiendo rechazar de in
mediato, sin que ello dé .derecho * las o#ere«a*es a reclamo algcmo, las siguientes: 

a) Cuando se haya constituido esa forma incorrecta la garant ía © se haya omi
tido la misma: 

b) Cuando las ofertas contengan raspaduras, enmendaduras o ccneccicsies e n 
sus textos que nc hayan aitío debidamente salvadas; 

c) Cuando la persona que las suscriba no tenga capacidad civil para obligarse; 
d) Cuando sean ¡sütscpáatas par personas apremiadas como deudores o hayan 

incumplido obligaciones cotifcraárias con el Estado; 
e) Cuando se encuentren condicionadas ffl se apa r t en áe l as bases «le «ontara

twcáóa camtemidas en el presente püego: 
i, Ctauíd© s e haya*! sido fáruiaadas las ofertas. 

Seleccim 4 e Ofertas 
Art. 12. — A los efectos de seleccionar las «ferüas qwe reúnan las candiciones 

p a r a ser corrsióeradaE. se giraran las actuaciones a la Cunrisióii de Preadjadieación, 
la *pae ?odrá seffiettar el asesorarameirtis que estime necesario, deWendo exfiedirse 
en un plazo máximo de días. 

Una vez efectuada la selección por la CcmisJáa de Ereadjuddcaeáeues, se co
municará a los interesados que hayan resultado «leoctanades por caffía «ei'iificada 
c aviso de recepción, la fecha, hora y lagar e n tpse se jatocoderá a l a a p a r t a r a de 
los sobres contwi*ei»do la propuesta por canon. 

Aaataewa de la tmtMttñmx 
Art. 13.—El Servicio Nacional d e Parques Nanimnales se reserva «1 derecho 

<m cualquier estado «t i t rámite previo a la adjudicación, a dejar ski efecto la 
'¡citación. 

m de Garant ías 
Art. 14. — El Servicio Macáonal de Parques Nacionales procederá a la devolu

ción de la garantía de oferta dentno del plazo de en tas . s i 
guientes casos: 

a ) Cuando la oferta ]e*u3*e necbazmda; 
W Oaainúo e l oferente « «wwíte «eüeccionado pai°a intervenw en la Kcitación; 
c) Oaando se neeof JTP IB. amflsmmn de la rcütaeJDn.: 
•d) Una vez adjiodicada l a liioítaición, a los que no resultaren adjudicataikis. 

AdJBdicaicaón «e ia iácátacáMB 
Art. 15. — t a adjudicación de la licitación recaerá en la oferta t p e restrlte 

seleccionada y más conveniente en base al c a r « n «frecide que se fijará sobre ia 
base de L a adjutEcacifin queda 
condicionada a la previa conformidad p a r a la radieaciún del adjudicatario, nue 
praate la Comisión Racional de Zonas de Seguridad. 

http://iDuraia.Se


. ■ « O L E T I N O F I C I A ! .  Mk'vcoles .13 c!c fuufe ele 1973 

Art. 16. — El Concesionario o su representante aceptado por el Servicio Na
cional de Parques Nacionales deberá encontrarse al frente de los servicios, debiendo 
eanawáear con la debida antelación cuando desee amentarse del establecimiento 
por peariodos soperikves a 30 días corrido», debiendo mediar un lapso mínimo de 
.80 días entre una y otra au.'enc a. Mientra;; peunauezcu. ausente, deberá quedar ai 
frente de ios servicios un reemplazante idóneo aceptado por el Servicio Nacional 
de Parques Nacionales. En caso de fuerza mayoi. debidamente probada, el conce
sionario podrá ser autorizado a Dermanecer ausente períodos más prolongados v 
continúes 

Art. 17. — La concesión dt uso de la t*»rra se acuerda con destine excluido 
a la construcción y expíotac un de Baj» n.ngún 
cancepto podrá variarse la finalidad de la concesión, quedándote prohibido ai eon
eeaioiiaffic cederla a cualquier título, como asimismo realizar actividades ajenas 
a las establecidas en el presente pliego. 

Art. 18. — La concesión no podrá ser transferida, sin previa conformidad del 
Servicio Nacional de Parques Nacionales. 

Art, 19. —Todos los impwe.sfces, derechos. tasa* y contribuciones nacionales y 
provinciales que graven las actividades objeto de esta concesión, creados o que se 
crearen en el futuro, correrán por exclusiva cuenta del «mceworiario. 

Art. 20. — El concesionario estará obligado a cumplir y hacer cumplir a sus 
dependientes los reglamentos y normas emanadas del Servicio ¡sfac.onal de Par
<3»e» Nacionales, ya sean especificas relativas a la explotación d t que se t r a ta o 
de otro carácter. 

Art. 21. —Queda terminantemente prohibid» al concesiauavic íeaiwai en el 
establecimiento toda clase de propaganda ajana a la actividad. reservándo.,e el 
SeiTicM) Nacional de Parques Nacionales ese derecho. i*ue podra ejercer en la te*ma 
que considere más conveniente, 

Art. 22. — Loa derechos de concesión se incrementarán anualmente en 
% de acumulación simple cada añíis. 

Art. 23. — Los derechos de eoncesáén acwa! serán abonador en dos cuc"as se
mestrales iguales con venetondento ai y al 
d e eada año, revistiendo el HOIO veíiciwiiento fr* eaos plazos en carácter de suíi
títeMte intimación de pago, quedando el anj«d .ca tado aiiuiniatictimeiiu en mora 
sin necesidad de interpelación previa alguna. 

Fiscalización de los Servicias 
Art. 24. El Servicio Nacional de Parques Nacionales, en uso de MI* atribu

ciones. fiscalízala el mudo y ft,. .n.i en q.:e te cu.,. ¡i ( . , : _ . ■ >, ja u¡ *.. n 
de tarifas y elementos utilizados para la prestación del servicio, mediane ins
pecciones periódicas. 

SiaariaMS por inr trapUmienio 
Art. 25. — Por incumplimiento de tais obligaciones contraída» por el coneesTu

narlo en su carácter de tal, el Servicio Nacional d* Panqués Na» i cuales podía apli
car multas que se fijarán de acuerdo con la siguiente escala d< porcentajes steire 
el valor establecido d e la <soncei»'ón: 

1» infracción % 
2* infracción "í 
3* infracción % 

E» caso de.nuevos incumplimientos, se sancionará con multa., equivalente. ai 
dob'e o triple del importe previsto para la teresra :nf.acción, podiendo llegat.se 
en caso de reincidencia a declarar la caducidad de la concesión según la gravedad 
del incumplimiento, con pérdida del depósito de garantía. 

Beqaisito* Camtractuttles 
Art. 26.—Resuelta la adjudicación, se procederá a firmar •;; respectivo contrato 

de concesión, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de ia fecha 
en que se notifique al adjudicatario la autorización de radicación otorgada por ¡a 
Comisión Nacional de Zonas de Seguridad. 

Art. 27.— El Adjudicatario deberá constituir a 'a fiema del contrato, ia garantid 
contractual, consistente en inhibición voluntnria de bienes inmuebles a favor del 
organismo, por constitución de derecho real de hipoteca en mmer grado o de 
prenda ; a tos efectos mencionados en el presente articulo ¡se establece: para los 
casos de inmueble^ el valor del bien afectado no pedá ser inferior a una ve/, y 
media el valor de la garant ía y dos veces y med a si se t ra ta de bienes muebles, 
demostrando dicho valor mediante tasación de un organismo oficial, y constituir 
la inhibición en escritura pública, siendo loy gastos a su carao. 

Finalfoaeién y Renovación de la Concesión 
Art. 28.— Al finaUaai la concesión, el Servicio Nación*»! de PArque» Naeuauüeo 

podrá optar por exigir el retiro de las eonstruecionfs y,o mejora* introducida;,. 
por cuenta dei «r.eesioiiarto o por la adquisición de tas» lo.sjnas al valoi de tusac ón 
que realice el Tribunal de Tasaciones. 

Art. 29. — A los efectos de las cuestiones emergentes de la concesión, el con 
cesionario constituye como domicilio espacial el indicado al pie de la presente toja, 
aceptando someterse a la competencia y jurisdicción de tas Tribunales Federales 
con asiento en la Ciudad de Buenos Aires. 

En prueba de conformidad firma el presente pliego en toda. sus" fojas, a los 
días del mes de de 

Domicilio especial: 

,, ̂  Calle N° Localidad 

i firma > 

(aclancum) 

Unidad 

t» m> m M. 

10 
10 

10 
10 

15 
15 
15 
23 
23 

23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 

07 
W 

M 
07 

87 
07 
07 
Oí 
02 

04 
04 
04 
94 
04 
04 
iM 

00 
00 

00 
00 

08 
05 
07 
00 
00 

00 
00 
00 
00 
on 
00 
00 

ot 
05 

11 
13 

00 
00 
00 
12 
13 

9¡2 
03 
04 
07 
08 
11 
1-

23 «4 00 15 

23 04 00 16 

23 
23 
23 
qu« 

34 
01 
04 
2" 
>e. 

00 
00 
00 

21 
22 
23 

- Llévese 
cuín piído, 

RESOLUCIÓN 
X'í 
as. 

H 
As. 6,6 73 

Main, «sehtido para semilla 
— A granel con hasta un 15 % em

bolsado , , t. 108,— 
Más del 15% embolsado t 102.30 

Alpiste, excluido i*wa semilla i 249,— 
Kafir, excluido para semilla 

— A «ranei con hasta un 15% em
bolsado t. 84. — 
Más del 15 'í embolsado , t. 86.30 

Mijo, excluido para semilla t la,— 
Singo granifero, excluido para semilla 

A granel con has ta un 1»% « n 
boisacio , t. 4.» 

— Más del 15% embolsado .„ t "0.30 
Aceite de cacahuete o maní 

A granel y o envasado . . . . . . . t '-$. — 
Aceite de girasol (maravilla» 

— A granel y o envasado . . . . . . . . . . . t. ' 9 . — 
A<eite de lino 

 A granel y o envasado t, !20.— 
Atrecho y afrechillo de trigo t, 71 .— 
Pellets de afrecho y afrechillo 

— De trigo, a granel con has ta un 
10 'i. embolsado t, 73.— 

Tortas de semillas oleaginosas 
De ghasol í, 199.— 
De lino t 195,— 
De maní t. 298 — 
Expeliers 
De girasol t, 19».— 
De a n o t. 196.— 
De maní i, 298.— 
Penéis 
Be girasol 
 De har ina de girasol (hasta ei 'A% 

de contenido arase ' t 198,— 
 De tortas de girasol (más del 3 % de 

contenido graso) i. 190.— 
 De exoellers de gh'aMjl (más del 3 % 

de eouttirido graso) t, 199.— 
De lino 
  De harina de lino (hasta el 3'%■ de 

contenido graso) t, 192, — 
 De tortas de tino (más del 3 % de 

contenioo graso t, 195. — 
 De expeléis de lino (más del 3 % de 

contenido graso ' u 195.— 
De maní 

 D e har ina de maní (hasta el 3 % de 
erntenido graso) t. 292. 

 De toi tas de m a m (má« del 3 % de 
cttn tenido graso» t 298.— 

 De expelerá de maní (más dei 3 % de 
contenido graso i . t. 298.— 

Har 'uas y borras 
Harina de girasol t 197. — 
Harina de l'no , , . . . t 189.— 
Harina de m ¡ni t, 291.— 
a e'ncx'nuentu d los Oigani.mos de apUoación, fegístrese. publí
artiúvcee. 

Oeihurd. 

»••* 

V 

Ministerio de Comercia 
E X P O R T A C I O N E S 

Precios índice para div<ers"s productos, 
RESOLUCIÓN 
N? 3 
Be. As., 301573 

V; ISTO lo dispuesto por el articulo 1"' del Decreto H" 2.761 ''71, v 
CONSIDERANDO: 
Que de lo t ra tado por la Comisión Asesora de Precios índice de Exftov.v
ción surge la conveniencia de modificar los precios índice de exportación 
para algunos cereales, subproductos oleaginosos y aceites. 
Por ello, 

É L MINISTRO DE COMBRCIO 
RESUELVE: 

1' — Modificanse los precios Índice de exportación establecidos por la¿ Reso
luciones MC Nros. 931/73, 980/73, 1.031/73 y 1.095/73 para los productos compren
didos en los siguientes í t em de la Nomenclatura de Exportación: 

Unidad u$s 

10 01 00 01 Trigo, excluido para semilla 
I I — Trigo Candeal y /o Taganrock 

— A granel con has ta u n 15% em
bolsado 

— Mis del 1.5 % embolsado t. 
123.— 
135.30 

ISTO to dispuesto poi ei artículo !" de L'tecieio N" 2.16l"?t. y 
CONSIDERANDO: 
Que de lo t ra tado por la Comisión Asesora de Precios Inaice de Exporta
ción surge la conveniencia de modificar los precies índice de expoitacióa 
{MU'a subproductos oieaginofos y actitea. 
Por ello, 

li Mi sis i no t» Ce'MiiUH» 
Rtsrt 'i .VE: 

1"' — Modificante los píecio^ Índice de expoitacióit estaülecidcs poi "a* líe so
luciones MC Nros. 1.095 «3 y S. 73 para ios producios convpieiuiidos sn tos siytneiitea 
í t em de la Nomenclatura de Exportación: 

Unidad u$.
■ — -

15 
1S 
ID 

23 
23 
23 
23 
-:»;Í 

23 
2S 
23 
23 

07 
m 
97 

04 
04 
04 
04 
0.4 
04 
04 
04 
04 

03 
05 
07 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

00 
00 
Ú0 

01 
02 
03 
04 
06 
07 
08 
11 
13 

23 04 00 14 

2S 04 00 16 

Are.ce de cacahuete o maní 
 A gianei y o envasado 

Ace.ce de tj>id^ol i maravilla i 
A gi ane, y o envasado , . . . , 

Atrne tie ano 
— A ¡ji'eínei y o envasado . . . , . . , , 
'l'owno de .siuiiiias oleagmo.;as 
l>e ai^Oaon 
De y.eetsoí , 
Dí; 1.110 . . , . , . . . . . , 
De mam 
üixpe.lers 
De a igodón 
De girasol , 
De uno 
Be maní . . . . , . . , . . . . , . . . . . , . . . . , . . . . , . , 
Pei leu 
De aigodon 
— De nardía de algodón (hasta el Z%. 

de contenido graso) . . . . , . . , . . . . , . . . . " 
— De tortas de algodón unas del 3 % 

de conteniao graso) . . . . . . " 
— De expeliere de algodón (más del 3%. 

de contenido graso) ." 
De girasol 
— De ha r ina de girasol tha&ta el 3¡%^ 

de contenido graso) 
— De tortas de girasol (más del 3 % , 

de contenido graso) 
— De expeliers de girasol (más del 3 % , 

de contenido graso) . . . . , . . , . , . . . , . . . 
De lino 
— De har ina de lino (hasta el 3 % de 

contenido graso) 
— De tortas de lino (más del 3 % de 

contenido graso) 
— De expeliers de lino (más del 8 % de 

contenido graso) 

4C7. ■— 

t 
i. 
t, 
t 
t. 
t-

í.' 
t 
t. 

t. 
t. 
t. 

t. 
t. 
t 

219 
3.16. 

229. 
247. 
219. 
318, 

224. 

229, 

229. 

248. 

247. 

247. 

2IS. 

210. 

M». 
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Unidad u$s 

28 04 00 16 De maní 
— De harina de maní (hasta el 3 % de 

contenido graso) t. 
— De tortas de maní (más del 3 % de 

contenido graso) t. 
— De expeliera de maní (más del 3 % de 

contenido graso) t. 
Harinas y borras 

23 04 00 18 Harina de algodón t. 
23 04 00 21 Harina de girasol t. 
23 04 00 22 Harina de lino t. 
23 04 00 23 Harina de maní t. 

2 ' — Llévese a conocimiento de los Organismos de aplicación, 
quese, cumplido, archívese. 

310.— 

316.— 

316.— 

223.— 
245.— 
213.— 
309.— 

regístrese, publi 

Gelbard. 

RESOLUCIÓN 
N° 19 
Bs. As., 716i73 . 

V: ISTO lo dispuesto por el artículo 1? del Decreto N? 2.761 71, y 
CONSIDERANDO: 
Que de lo t ra tado por la Comisión Asesóla de Precios índice de Exporta
ción surge la conveniencia de modificar los preces índice ce exportación 
para maíz y sorgo. 
Por ello, ■ 

Ei. MINISTRO DE COMERCIO 

"RESUI:T,VE: 

19 _ Modifícanse los precios Índice de exrjortación establecidos por la Reso
lución MC N? 3/73 para lo¿ productos comprendidos en los siguientes í t em de la 
Nomenclatura de Exportación: 

Unidad u$s 

19 06 00 01 Maíz, excluido para semilla 
— A granel, con has ta un 15 % embol

sado t. 108.— 
— Más del 15 % embolsado t. 110.30 

19 8'¡ 00 13 Sorgo granifero, excluido para semilla 
— A granel, con has t a un 15 % embol

sado t. 90.— 
— Más del 15 % embolsado t. 92.30 

2? _ Llévese a conocimiento de los Organismos de aplicación, regístrese, publí
quese, cumplido, archívese. 

Gelbard. 

Subsecretaría de Comereio Interior 
PRECIOS 

Prec io s m á x i m o s d e diversos produc ios ' 

RESOLUCIÓN 
N° 2 

Be, As.,«;6¡73 

V: ISTO lo informado por la Subsecretaría de Comercio Interior, y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario corregir la distorsión de precios que se observa en n u 
merosos productos alimenticios de principal incidencia en la economía 
familiar, cuya causa radica en factores no justificados. 
Que la medida que se adopta está orientada a establecer niveles de pre
cios razonables en defensa del poder adquisitivo de la población. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N? 1.051 72, 

ÜL SUBSECRETARIO DI! COM1TRCIO INTERIOR 

K.wviiT.vn: 
1* — Fíjase a part ir de la cero (0) hora del día 11 de junio de 1973 a los pro

ductos que se señalan en la planilla agregada que forma parta de la presente 
Resolución, los precios máximos de venta que en cada caso se indican. 

2* — Los precios máximos de venta a que se refiere el apartado anterior re 
girán, para todo el país has ta t an to los gobiernos de provincia n o hagan uso de 
la facultad que les confiere el articulo 6? de la l lamada Ley N* 18.508. 

3* — Los comerciantes minoristas quedan obligados a exhibir sobre cada ar 
ticulo que exponga a la vista del publico el precio por unidad de venta, separa
damente p a r a cada especie o variedad cuando corresponda, inscripto en caracte
res bien risibles. Cuando por la naturaleza de la mercadería o «u variedad, no 
ae» posible colocar el cartel Indicador de precios, se lo substituirá por la marca
ción directa en el envase o se exhibirán listas generales con los precios unitarios 
colocados en lugar visible y de fácil acceso al público. 

4» — El incumplimiento a lo dispuesto por la presente Resolución, así como 
cualquier hecho que concurra a desvirtuar sus propósitos, serán sancionados con
forme a las disposiciones de la llamada Ley N? 19.508. 

SP—Comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi
cial y archívese. 

Miguel Revestido. 

LISTA ANEXA A LA RESOLUCIÓN N<? 2 

Leche Pas&Urixad,! Comim 
Botella 

De la usina pasteurizadora al t ransport is ta $ 1,18 
Del t ransportista al minorista puesta en lugar del 

comprador $ 1,295 
Del minorista al público, en mostrador y al contado $ 1,40 

Sachet 

$ 1,28 

1,395 
1,50 

Leehe Parcialmente Descremada 
P a r a las leche.1; parcialmente descremadas con contenido del 1,5 % y 2 % de 

grasa butirométrica, regirán como precios máximos en cada etapa de comercia
lización, niveles inferiores a los determinados para la común, de $ 0,14 y $ 0,09, 
respectivamente. 
Leofaes Especiales 

Quedan establecidos como precios máximos en cada etapa de comercialización. 
los niveles de precio <jue se aplicaban al día anterior al de la fecha de la presente 
resolución, reducidos en un 8 %. 

Las usinas de pasteurización no podrán superar el porcentaje de elaboración 
de lechas especiales registrado en el mes de mayo último, con respecto al total de 
toebe industrializada con destino al consumo fluido. 

BdbMa* Cola» y Af Has Tónicas 
Botella chica , 
Botella mediana 
Botella de litro (familiar) 

al Natura l (lata de 280 grs.) 
de Origen Vegetal 

en envases de 200 grs 
UMftbia», en envases de 200 grs 

Al Minorista 

$ 0,54 
$ 0,63 
* 1,53 
% 1,67 

* 1,03 
$ 1.42 

Al Pública 
eo mostrador 

y al 
contado 

$ 0,60 
$ 0,70 
$ 1,70 
$ 1,90 

$ 1,21 
$ 1.67 

Al pública 
en mostrado 

Al Minorista y al 
contado 

Té 
En paquetes de lüu gis. $ 2,00 $ 2,35 
En paquetes de 200 grs $ 3,70 $ 4,35 
En paquetes de 400 grs $ 6,63 $ 7,80 

Cordero (costilla) el kg. a razón de $ 6,80 $ 8,00 . 
Cerdo (costilla) el kg. a razón de $ 7,82 $ 9,20 
Papa el kg. a razón de ». $ 1,05 
Azúcar * 

Sobre vagón Buenos Aires a fraccionadores, m a 
yoristas e industriales en bolsas de 50 kg, . . . . . $ 3,90 
Fraccionada a mayoristas o supermercados pues
ta en casa del cliente, en paquete de 1 kg $ 4,15 
Mayorista a minorista o fraccionador al mino
rista, puesta en casa del cliente, en paquete de 
1 kg $ 4,24 
Minorista al públ'co, en paquetes de 1 kg $ 4,30 

Vino de Mesa Común, seco en botella denominada 
de litro $ 4,18 $ 4,50, 

Filet de Merluaa, el kg. a razón de ; I 5,60 
Manteca en Paquetes, el kg. a razón de $18,70 $20,80 
Quese 

Tipo cuartJrolo e! kg. a r azón , de 0 .9,35 * 11,60* 
Tipo Mar del Plata, el kg. a razón de  . . . 0 12,32 8 14,50 
Tipo Sardo, Sbrinz o Reggianito, el kg. a rawm de $ 14,45 $ 17,00 

Sopas de Gallina y Fideos en Sobre * 1,80 $ 2,05 
Cubitos para Caldo de Todos los Gustos 

Envase de 2 unidades , $ 0.57 $ 0,65 
Envase de 6 unidades $ 1,58 $ 1,80 

Gauet i tas 
Tipo Criollitas en paquete de 135 grs $ 0,72 $ 0,85 
Tipo Express en paquete de 160 grs $ 0,85 $ 1,00; 

Al Público en Domicilio y/o Mostrador y al Contado 
Soda en Siiones de un Litro 0 0.50 
Precio Máximo de Venta al Público 
Pan Francés 

Pan francés tipo rondín de hasta 5 piezas por kg„ el kg. a 
razón de $ 1,80 
Pan francés de todo t ipo de 6 a 10 piezas por kg:, el kg. a 
razón de $ 1,80 
Pan francés de todo tipo de más de Í0 piezas por kg., el kg. a 
razón de $ 2,80 
Se entiende que los precios máximos establecidos son para el producto elabo

rado con h a r m a "000" exclu do envase ó envoltorio, en mostrador y at contado.' El 
pesaje del producto se efectuará en todos los casos ante la vista del público y 
cuando la cantidad de piezas no alcance a cubrir el peso requerido por el com
prador, se lo completará con piezas de menor tamaño. 

I M P O R T A C I O N E S 
A l g o d ó n . 

Se a u t o r i z a u n a o p e r a c i ó n . 

RESOLUCIÓN 
N° 15 
Bs. As., 6:673. 

V ISTO las solicitudes de importación 
de fibra larga y extralarga de algo
dón interpuestas por empresas hilan
deras, con el apoyo de la Asociación 
Hilanderías de Algodón y de la Fede
ración de Industr ias Textiles Argen
tinas, así como el informe presen
tado oportunamente por la Subse
cretaría de Industria, y 
CONSIDERANDO: 
Que sin desconocer que la materia 
prima de que se t ra ta , que no se 
produce en el país, resulta necesaria 
para determinados hilados y usos in
dustriales, es proposito de las auto
ridades de este Gobierno determinar 
cualitativa y cuanti tat ivamente los 
reales requerimientos de la industria 
local; 
Que, mientras t an to y de acuerdo 
con las informaciones recogidas, es 
prudente adoptar medidas precauto
rias para asegurar el mantenimiento 
inmediato de la actividad normal de 
la industria que requiere imprescin
diblemente el insumo de dicha ma
teria prima; 
Que la cantidad que se autorice im. 
portar y las condiciones de precio 
del producto de importación no debe 
significar riesgo alguno, ni siquiera 
potencial, para la colocación en el 
mercado interno de la fibra de algo
dón de origen nacional; 
Que la importación de un cupo ra
zonable, por intermedio de C. I. F. 
E. N. (Comercial, Inmobiliaria v Fi
nanciera, E. N.), permitirá al Estado 
disponer de c^eha materia prima, 
cuya entvega a los usuarios ge efec
tuará en base a las instrucciones eme 
se impartirán a la mencionara em
presa estatal en su oportunidad: 

Por ello, 
El Ministro de Hacienda v Finan™s 
e Interino de Comercio y de Industria 
Resuelve: 

1* — Autorizar a C. I. F. E. N. (Co
mercial, Inmobiliaria y Financiera. E. N.) 
a importar hasta Mil Quinientas (1.500) 
toneladas de algodón de fibra larga y 
extralarga, que será comercializada en el 
mercado interno con destino a las em
presas usuarias y en las condiciones que 
oportunamente se establezcan. La auto
ridad competente deberá comprobar fe
hacientemente que esa materia prima 
resulta insustituible para el normal de

senvolvimiento de la industria nacional, 
situación que deberá ser verificada" en 
cada caso. 

2? — Derógase la l lamada Resolución 
N? 1.099Í73. 

3» —■ Regístrese, comuniqúese, publí
quese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese 

Gelbard. 

Ministerio de Comercia 
E S P E C I A L I D A D E S 
F A R M A C É U T I C A S 

Se s u s p e n d e la ap l i cac ión d e la 
R e s o l u c i ó n N ' 8 4 / 7 2 . 

RESOLUCIÓN 
N° 6 
Bs. As., 305:73 

V ISTO lo informano im «, ««„,„, .!«
taria de Comercio Interior, y 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario adaptar la po
lítica de precios de venta de las es 
pecialidades, farmacéuticas d e uso y 
aplicación en medicina humana , a 
la política general del Gobierno en 
materia de precios; 
Que se ha observado en el mes en 
curso un incremento considerado; a b 
solutamente injustificado basándose
en las variaciones producidas éh los 
insumas de estas especialidades; 
Que estos productos t ienen u n a im
portante incidencia en el nivel de 
vida humana ; 
Por ello, en uso de las facultades 
conferidas por el Decreto N? 1.051 '72, 

la MINISTRO ¡>T COMERCIO 

Rr.suFXvr.: 
1* — Suspéndese la aplicación de la 

Resolución N? 84 del 2 de mayo de 1973 
que regía los aumentos de precios de 
venta de las especialidades farmacéuti
cas de uso y aplicación en medicina 
humana. 

V — Los fabricantes de especialidades 
farmacéuticas de uso y aplicación en 
medicina humana, comprendidas en el 
articulo 9? de la Ley W 19.152 deberán 
retrotraer sus niveles de precios a los 
vigentes el dia 30 de abril del corriente 
año, hasta t an to el Superior Gobierno 
Nacional legisle la norma a regir en 
materia de ajuste de precios de los pro
ductos mencionados. 

3» _ La s infracciones a la presente 
resolución, así como cualquier hecho que 
concurra a desvirtuar sus propósitos, se
rán sancionados conforme a las disposi
ciones de las Leyes N ' 19.508 y N? 20.125. 

4? — Comuniqúese, publíquese. dése 
a la Dirección Nacional del Registro Ofi
cial y archívese. 

Gelbard. 
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TRIGO 
Precio máximo cosecha 1972 73. 

RESOLUCIÓN 
N« 17 
Bs. As., 6|6|73 

V ISTO lo dispuesto por ia Ley numero 
19.508 y el Decreto N? 1.051172, y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario adoptar medidas 
que t iendan a corregir la distorsión 
de precios no justificada, observada 
en la comercialización de trigo en 
el mercado interno, con el obieto de 
asegurar para la har ina niveles r a 
«onables de precio en defensa del 
poder adquisitivo de los consumido
res; 
Que además, es necesario prever el 
mecanismo que asegur eun normal 
abastecimiento Interno y el cumpli
miento de los compromisos de expor
tación asumidos; 
Por ello, 

Ei. MINISTRO BE COMERCIO 
RESUELVE: 

1» — Fíjase a par t i r de la Cero hora 
del dia siete (7) de junio de 1973, en 
t 57 (Cincuenta y Siete pesos) con ca
rácter de precio máximo por cada 100 
(Cien) kilogramos a granel, sobre vagón 
a camión puerto, el valor de la comer
cialieación de trigo de la cosecha 1972173. 
La compensación para los intermediarios 
de acopio, incluida en el precio de com
pra no podrá exceder ep ningún easo 
de $ 2,50 (Dos pesos con Cincuenta cen
tavos) el quintal de trigo, por todo 
concepto. 

2» — Cuando la oferta de trigo resul
tare insuficiente, se aplicará el articulo 
26 de la Ley N* 19.508, con el objeto de 
proveer a un adecuado abastecimiento, 
en cuyo easo, se abonará por el producto 
expropiado un valor que no podrá su
perar lea precios mínimos fijados para 
la presente campana por Resolución Con
junta de los Ministerios de Agricultura 
y Ganadería, de Comercio y de Hacienda 
T Finaneas N» 15|72, 25172 M.H.P.. de 
fecha 3 de noviembre de 1972. 

3* — Las infracciones a la presente 
resolución darán lugar a las sanciones 
previstas ñor la Ley W 19.508. 

4* — Comuniqúese, publiquese, des* 
a la Dirección Nacional del Registro Ofi
cial y archívese. 

.Tunta Nacional de Carnes 
ABASTECIMIENTO 

Establecimiento {aeradores. 
Rubricación de libros. 

RESOLUCIÓN 
W 11 
Bs. As.. 5¡6¡73 

V I S T O lo dispuesto por las Reaotu
ciones Nros. J19|73, J20|73, J280| 
73 y J308|73 en cuanto a 1« rutari
cacrtón de libros por par te de la 
J u n t a Nacional de Carnes y 
CONSIDERANDO: 
Que es conveniente agiliaar el t r á 
mite relativo a la referida rubri
ción, adoptando a ta l efecto u n cr i 
terio tendiente a lograr una rápida 
devolución a los interesados de los 
libros remitidos a este organismo; 
Por ello, de acuerdo a las faculta
des acordadas por Decreto N* 56 de 
fecha 80 de mayo del ano en curso, 

«L INTERVENTOR 
EN LA JUNTA NACIONAL DE CARNES 
RESUELVE: 

Artículo 1» — Modificase el art . 1* de 
la Resolución J19|73, el Art. 2* de la 
Resolución J20|7S, el Art. 49 de la R e 
solución J288|73 y el Art. 3» de la B e 
solución J303173 en la forma que se 
expresa a continuación: 

a) Los libros presentados por los es
tablecimientos faenadoras compren
didos en la Resolución J19|73 se
rán rubricados por el Gerente de 
Inspección General de Operaciones 
de Empresas o por el Gerente ac 
Clasificación, l 'ipificaeión y Con
trol de Calidad; 

b) Los libros que establece el Art. 2? de 
la Resolución N? J20J73 en rela
ción al comercio, industrialización, 
exportación y depósitos en cueros 
vacunas, serán rubricados por el 
Gerente de Inspección General de 
Operaciones de Empresas o por el 
Gerente Estudios Económicos, In 
formación y Promoción; 

O Los libros que determina el Art. 4o 

de la Resolución J28873 para los 
t ransport istas de Ganado serán 
rubricados por el Gerente de I n s 
pección General de Operaciones de 
Empresas o por el Coordinador Gs 
neral de Operaciones de Empresas; 

di Los libros que deben llevar los pro
pietarios o arrendatarios de cáma
ras frigoríficas y|o depósitos de car
nes, conformes a lo previsto en el 
art . 3? de la Resolución J303'73 

serán rubricados por el Gerente de 
Clasificación, Tipificación y Con
trol de Calidad, por el Coordinador 
General de Clasificación y Tipifica
ción o por el Coordinador General 
de Contralor de Calidad, indistinta
mente . 

Art. 2? — Comuniqúese, dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial, 
tomen conocimiento las Gerencias de 
Inspección General de Operaciones de 
Empresas, de Estudios Económicos, In
formación y Promoción y de Clasifica
ción, Tipificación y Control de Calidad y 
archívese. 

Enrique Gasten Valente 

SUBSECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR 

Marcación de precies *n produc
tos envasados. 

RESOLUCIÓN 
N» 3 
Bs. As., 8|8|73 

V ISTO. el Decreto N* 1#1}73; 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario establecer los 
recaudos tendientes a evitar que se 
desvirtúen las finalidades persegui
das por la política de precios estable
cida por el Gobierno Nacional, y a fa
cilitar el control de su cumplimiento 
por el conjunto de la población y por 
los organismos responsables de dicha 
función. 
Por ello, 

El Subsecretario de Comercio Interior, 
Resuelve: 

1»—A par t i r de los t re in ta (80) días 
de la fecha de esta Resolución, los fabri
cantes y¡o fraccionadores de bienes de 
consumo familiar que se expendan enva
sados, deberán marcar en los respectivos 
envases el precio de venta al húol ieo 'eh 
forma legible e indeleble, .quedando ex
presamente prohibido cualquier tipo de 
remarcación. 

A par t i r de la misma fecha queda pro
hibido a los obligados por ei presente a r 
ticulo la tenencia de mercadería envasa
da para su venta sin la marcación per
t inente. 

2?—Los productores y¡o íraccionadore¿ 
de artículos comprendidos en los regimeh.es 
especiales de .precios máximos deberán 
mantener por u n plazo de sesenta (60) 
días a part i r de la fecha de esta Reso
lución, sus actuales estructuras de pro
ducción y volúmenes de oferta de cada 
producto yjo calidad. i ■ 

8*—Las infracciones a las disposicio
nes de la presente Resolución serán san 
cionadas conforme a las disposiciones! de 
la l lamada Ley N* 19.508. 

4*— Comuniqúese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

Miguel Revestido. , 

Subseccetaría de Comercio interior. 
Reglaméntense los inecanisiBos 
que regirán pura la congelación 
y revisión de loe precios. . 

IMSSOLUCION 
W 4 
Be. A s , 9¡8|73 

1978 y procederá a comunicar a l a s e m p r e 
sas c o n c e d i e n t e s los precios máximos 
autorizados dentro de los 30 días de la 
fecha. 

■** — A los efectos del cumplimiento de 
lo dispuesto e n el articulo anterior, el 
Área de Precios Industriales procederá a 
revisar las autorizaciones de aumentos de 
precien con el arreglo al siguiente orden 
de prioridad: 

a) Bienes y servlcioá de consumo y uso 
familiar; 

b) Bienes de uso durable y materiales 
de construcción; 

c) Los restantes bienes y servicios. 
4» — Con posterioridad al cumplimiento 

del plazo establecido en el artículo 2? de 
esta Resolución, el Área de Precios I n 
dustriales podrá revisar las autorizaciones 
de precios concedidos, si existieren razo
nes que determinen alguna modificación 
en los factores componentes d e los costos. 

8* — A tos efectos de la determinación 
de los precios de vente o de prestación 
de servicios de lo» bienes y servicios de 
consumo y nao familiar para loa que sé 
establezcan o se hayan establecido regí
menes especiales dé precios, n o ae compu
t a r á como elemento integrante de los eos
■tea respectifo» a los; gastos; de publicidad 
y jo propaganda de los productos y¡o l í
neas de productos correspondientes. 

0» —Comuniqúese, publiquese, dase a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. *.„ ' ' 

'■ Miguel ««Vestida. 

IMPUESTOS 
A las tierras aptas para la explo
tación agropecuaria. 
Vencimiento pata «1 pago de cuo
tas. 

V: ISTO el Decreto N* 101 ¡73; 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario reglamentar los 
mecanismos que regirán para la con
gelación y revisión de los precios a 
que se refiere «1 Decreto citado. 
Que el régimen jurídico de la conge
lación de precios autoriza a la Sub
secretaría de Comercio Interior a esta
blecer regímenes especiales. 
Por ello, 

El Subsecretario de Comercio Interior» 
Resuelve: 

1* — Quienes produzcan, comercialicen o 
distribuyan bienes o servicios cuyos pre
cios hayan sido congelados al 1» de junio 
de 1973 podrán solicitar a la Subsecre
tar ía de Comercio Interior, con las for
malidades y en los plazos que oportuna
mente se establezcan, autorización para 
t rasladar a los precios de venta o de pres
tación de servicios, en su exacta inciden
cia, en valores absolutos, los aumentos 
originados en sus costos como consecuen
cia de los nuevos precios o tarifas dispues
tos con posterioridad al 1? de junio de 
1973 por el Estado Nacional, los Estados 
Provinciales o por organismos nacionales, 
provinciales o municipales, sobre combus
tibles, lubricantes, energía eléctrica y ser
vicios de fletes, aguas corrientes y telé
fonos. 

Los traslados no podían ser aplicados a 
los precios sin que medie expresa autori
zación, comunicada fehacientemente al 
solicitante. 

2° _ El Área de Precios Industriales 
procederá a revisar todas las autoriza
ciones de aumentos de precios concedidos 
entre el 1' de enero y el 31 de mayo de 

RESOLUCIÓN 
OKNBRAL 
W 1.5 39 
Bs. As., 6i6¡78 

V ISTO Y CONSIDÍRANB©: 
Que *1 artículo 1' del Decreto nú». 
mero 194fii89, modificado por el De
creto N9 2636170, faculta a esta Di
rección para establecer la forma y 
piases e n que deben ingresarse las 
dos cuotas anuales del impuesto a 

 las'^ttérras ap tas para la explotación 
agropecuaria. j 
Que "por otra parte el artículo 5*, de 
la Ley N» 20.372, establece un im

' puesto de emergencia para los ejer
cicios fiaeales 1973' y Í974, a cargo 

• de los contribuyentes del impuesto 
a las t ierras aptas para la explota
do»! agropecuaria. 
Que la norma legal mencionada en 
el párrafo anterior, dispone que di
cho gravamen de emergencia debe
r á ingresarse simultáneamente con 
el impuesto a las tierras aptas , para 
explotación agropecuaria, en la for
ma y condiciones que determine esta 
Dirección General. 
Que en consecuencia resulta nece
sario fijar las fechas de vencimien
t o para el pago de las cuotas de 
ambos gravámenes, que deben in
gresar los responsables que tengan 
ca rác t e r ' de contribuyentes al 31 de 
marzo y al 30 de setiembre de 1973, 
así como también establecer el cri
terio a que deben ajustarse los mis
mos. 
Que asimismo, es de harser notar 
que por Resolución General N« 1537 
se h a dispuesto que la determina
ción del monto a ingresar en los 
impuestos de que se t ra ta , se realice 
mediante el procedimiento de liqui
dación administrativa de la obliga
ción t r ibutaria que establece el úl
timo párrafo del articulo 20 de la 
Ley N? 11.683, texto ordenado en 1968 
y sus modií'icacioneK. 
Por ello, en uso de las atribuciones 
que le confieren los artículos 13 de 
la Ley N» 18.033. texto ordenado en 
1973, 1'' del Decreto N? 1945|69, 5?. 
apar tado 3), de ia Ley N? 20.372 y 
79 de la Ley N'» 11.683, texto ordena
do en 1968 y sus modificaciones, 

El DIRECTOR GITNIÍRAI 
DE LA DIRECCIÓN GIÍ.NI RAL IMP VSITÍVA 

RESUELVE: 

1 ' — Fijar los días 29 de junio v 21 de 
diciembre de 1973, como techas de ven
cimiento para el pago de la primera y 
segunda cuota respectivamente, dei im
puesto a las tierrae aptas para la explo
tación agropecuaria y del gravamen de 
emergencia del impuesto a las t ierras 
apta* ;iara la explotación agropecuaria. 
por parte de aquellos responsables que 
al 31 de mareo y 30 de setiembre del 
año en curso tengan el carácter de pro
pietarios poseedores o adquirentes con 
posesión, de predios gravados. 

2* — El pago de ambos gravámene," 
ñ"bev* efectuarse en forma simultánea, 
•inicíunente mediante denísito en efec
tivo o con cheque wmt™ onaifiisier ca^a 

bancarlft de plaza, en el Banco d e la 
Nación Argentina y demás bancos ofi
ciales, provinciales, mixtos y particulares 
a u t e * zades, debiendo utílizairse a ese 
efecto la boleta de depósito N? 3548|S 
que, con el monto a ingresar impreso 
será remitida a los responsables por esta 
Dirección General, con anticipación a 
cada vencimiento. 

3* — Los responsables que adviertan 
en dichas boletas de depósitos errores do 
cálculo que afecten el montp a ingresar, 
podrán manifestar su disconformidad 
con la liquidación pract icará, ante la 
Sección recaudación, recaudación y pro
cesamiento, agencia o distrito a cuya 
jurisdicción pertenece su domicilio, apor
t a n d o ' l a mencionada boleta, la declara
ción jurada de empadronamiento en el 
impuesto a las t ierras aptas para la ex
plotación agropecuaria (formularios n ú 
meros 7712 y¡o 7712IB), talón acuse ae 
recibo pertinente y demás comprobantes 
que .permitan efectuar la liquidación del 
gravamen en forma correcta. 

4» — Si la disconformidad se plan tea
ra con motivo de cuestiones conceptuales, 
los responsables podrán solicitar a Jas 
dependencias d e esta Dirección General 
mencionadas en el artículo anterior, se
les provea d e una boleta de depósito 
W? 101|L —debidamente cubierta con los 
datos esenciales— en la que se consigna
r á el. monto a ingresar que aquéllos con
sideren correcto. 

8* — En el caso previsto en el articulo 
anterior, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el misino, esta Dirección General ini
ciará él procedimiento de determinación 
de oíie/io que establece el articulo 20 de 
la 'Ley. 11.883. texto ordenado en 1968 y 
sus modificaciones, con el objeto de es
tablecerel monto correcto ele los gravá
menes, 

6? — Los responsables que no hu
bieran .recibido Jas correspondientes bo
letas de depósito N» 3548)6! para efec
tuar el pago de los citados impuesta, 
deberán solicitar se les provea una bo
leta de deposito N° 101JL  c o n los d a 
tos c,"cándales debidamente cubierto» a 
ias dependencias de esta Dirección G e 
neral indicadas en el artísulo 3?, den
tro d e los cinco (5) d a s liábiles a n t e 
riores a las respectivas fechas de ven
cimiento, a efectos de evitar la aplica
ción de intereses por mora. 

A ta l fin deberán exhibir la decla
ración jurada de empadronamiento co
rrespondiente al impuesto a las t ierras 
aptas para la explotación agropecuaria 
(ímanularios Nros. 7712 ó 7712|B). 

t*--r- Las instituciones barcar ias a cie 
se refiere el artículo 2'.> de la presen' o, 
exigirán que las boletas de depósito nú
mero 3548ÍS y 10Í|L se encuentren in
tervenidas por dependencias de esta Di
rección General, cuando los ¡jagos se eie>
tuen con posterioridad a la* respectivas 
fechas de vencimiento. 

8* — Regístrese, publiquen, dé?:e a >a 
Dirección Nacional del Registro OOeml 
y archívese. 

Elútft Lisicki 

EXPORTACIÓN 
Inereméntaiise los derechos espe
ciales móviles para la expoliación 
de maíz. 

RESOLUCIÓN 
M.H.F. N? 16 
RESOLUCIÓN 

M.C. 14 
Bs. As., 76:73 

V ISTO la Resolución Nro. 2 Í M H P I y 
5 (MCi del 30.de mayo de 1972 v él 
decreto Nro. 143, y 
CONSIDERANDO: 
Que el desarrollo de las condiciones de 
comercialización de maís; y trigo en 
los mercados interno y externo r e 
quiere un reajuste del t ra tamiento 
tr ibutario para el prime/o de dicho» 
granos. 
Que, con tal fin, resulta imprescindi
ble complementar los electos dei de
creto Nro. 143, por el cual se supri
me la rebaja de. derechos de exporta
ción que para el maíz otorgara el de
creto Nro. 2959'73. 
Que a tal .f in y para, evitar asimismo 
Jas distorsiones en la remuneración 
de los factores productivos de gif i ios 
e impedir que se concreten t r ans 
ferencias no deseadas de ingresos en
tre los distintos sector*.* de la eco
nomía, es necesario incrementar io» 
derechos especiales móviles a la ex
portación de maíz fijados por la Re
solución Conjunta Nro. 2 f í i H P ! y 
5 (MC) del 30 de mayo de 1973, 
Que, asimismo y si bien en los mo
mentos actuales ello no tiene part . u
lar incidencia, corresponde comple
mentar la fijación de derechos móv ;le» 
realizaaa por la Resolución Conjunta 
citada y modificados por ¡a. presente, 
a Un <k uniformar el t ra tamiento t r i 
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butario de exportación de las glanos 
afectados y de sus respectivas semi
Bas, al ser aplicables a éstas las mis
m a s raaones. 
Bar ello, de acuerdo con las facultades 
otorgadas por el artículo 1" del de
creto Nro. 1.0O2J72 y de conformidad 
con lo dispuesto en tos artículos 1<", 
4* y 59 de la norma que éste regla
menta, 

01 Ministro de Hacienda y Finanzas 
• M e r i n o de Comercia 
Swoe lve : 

1* — Elévase a l quince por ciento < lñ% > 
el derecho especial móvil de exportación 
para la siguiente posición en la no
■teaclatura de Exportación: 
10.05.60.01 Maíz, excluido para semilla. 

2* — Establécese el derecho especial 
móvil de exportación que en cada caso 
se indica, para los productos comprendidos 
«at las siguientes í tems de la Nomencla
t u r a de Exportación: 
10.06.00.02 Maíz para semillas . . . 15% 
10.07.00.14 Sorgo granífero para semilla 
1 1 % . 

3? — Lo dispuesto en la presente reso
lución será únicamente aplicable a las 
exportaciones cuyos permisos de embar
que se oficialicen ante las aduanas desde 
la fecha de en t rada en vigor de la presen
t e y que correspondan a operaciones a 
l as cuales resulten aplicables precios ín
dices fijados con posterioridad al día 25 
de mayo de 1973. 

4 ' — La presente resolución entrará en 
r igor el día siguiente al de su publicación 
par circular de la Administración Nacional 
de Aduanas. No obstante, Lo dspués to 
precedentemente en tos puntos l« y 2? 
con referencia al maíz sólo será aplicable 
desde la fecha en que entre en vigor e'i 
decreto Nro. 143J73. 

69 — Comuniqúese, publíquese y dése 
a la Admúi"stración Nacional de Aduana:
a sus efectos. 

Gelbaad 

I Transitorias Pasivas, Multas, Ley de En
tidades Financieras. Articulo 3o", dentro 
de cinco (5) días siguientes ai de la fe ¡ 
cha de notificación de la presente, be jo 
apercibimiento de peí seguirse su cobro poi 
la vía ejecutiva previ.ítá en el Libro I I I , 
Título II del Código Procesal Civil y Co
mercial de ia Nación 'Ley N" 17.4541 — 
Publiquese por tres.dias. 

e.13'6 Ni 4,054 v.l56;73 

AVISOS OFICIALES 
ANTERIORES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

AVISOS OflOAlES 
NUEVOS 

> " ;  U Q o i t HACIENDA 

BANCO CENTRAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

El Presidente del Banco Central de la 
República Argentina por Resolución N<> 330, 
73, dispuso imnoner al Sr. ANTONIO 
EDUARDO PADOVANO u n a multa de 
$ 20.000.— < veinte mil pesos), la que de
berá ser depositada dentro de los tres 
(3) días de Lotificada la presente, en el 
Banco Central de la República Argenti
na en la cuenta "Multas, Articulo 19, Ley 
N? 19.359, orden Banco Central", bajo 
apercibim'euío de proceder a su cobro 
por la vía de apremio. — Publiquese por 
t res día*. 

e,13:tiN° 4.055 V.15'6[7;¡ 

BANCO CENTRAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

El Banco Central de la República Ar
í'entina comunica al Sr. JOSEF GLASER. 
euo. el sumario que se le ha sustanciado 
por Expediente N'' 100 364J72, en su ca
rácter de ex autoridad del Banco Comer
cial de Bueno: A'res S. A. (actualmente 
en liquidación), ha concluido medíante 
Resolución N" 352 de fecha 24 de mayo úl
timo, la cuai le ha impuesto inhabilita
ción permanente y multa de ochenta mil 
pesos ($ 80.000.—) en los términos del 
artículo 05 de la Ley N? 18.061. El importe 
de dicha multa deberá ser depositado en 
el Ba'ieo Central, en "Cuentas Transi to
r iss Pasivas, Multas, Ley de Entidades 
Financieras. Articulo 35", dentro de cinco 
(5) días siguientes al de la fecha de no
t i f cación de la presente, bajo apercibi
miento de perseguirse su cobro por la vía 
ejecutiva prevista en el Libro I I I , Título 
I I del Código Procesal Civil y Comercial 
de la N a r ó n (Ley N'> 17.454). — Publi
quese por tres días. 

e.l3|6N? 4.053 V.15|6¡73 

BANCO CENTRAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

El Banco Central de la República Ar
gentina comunica al Sr. JULIO E. P I 
NERO, que el sumario que se le h a sus
tanciado por Expediente N? 101.120J71, en 
su carácter de ex autoridad de Madden y 
Grey Ltda. S.AJF. y M. (actualmente 
en quiebra), h a concluido mediante la R e 
solución N? 854 de fecha 24 de mayo úl
timo, la cual le h a Impuesto inhabili ta
ción por tres* (3) años y mul ta de siete 
raU pesos (0 7.690.—) en los términos del 
artículo 35 de l a Ley número 18.081. El 
•amorte de dicha multa deberá ser deposí
t a l o en «1 Banco Central, en "Cuentas 

Omiando en Jefe de la Armada 

FREFECTLRA NAVAL 
AlUiENTINA 

La Prefectura Naval Argentina. Direc
ción de Policía de Seguridaa y Judicia;, 
cita y emplaza por un plaao de sesenta 
(60' días a Juan Bacigaiupo, propieta
rio de la chata "Sol Argentino' (2916) 
para la iniciación y finali^.icióti de la 
extracción, remoción o demolición de id 
misma, hundida en aguas jurisdicciona
les de la prefectura de Zona del Alto 
Paraná y Paraguay, en los términos deí 
Artículo 2? Inc. a) de la Ley 16.526. bajo 
apercibimiento de proceder en orcien a 
lo preceptuado por el Articulo 29 Inc. t>) 
de ia norma legal referida. — Pe ; / me
te por cinco (5) días 

Buenos Aires, abril de 1973. — F u m a 
do. Armando Raúl Barrero, Prefecto Ge
neral, Presidente Comisión Extracción 
Cascos Hundidos. 

e.l2|6 N° 4 031 v. 1816.73 

fKü* ECTURA NAVAL 
ARGENTINA 

La Prefectura Naval Argentina. Dilec
ción de Policía de Seguridad y Judicial. 
cita y emplaza por un plazo de sesenta 
iCO) días a "Sonaco. Sociedad de Nave
gación Costera de Responsabilidad Li
mitada ylo cualquier otra Empresa o per
sona con interés legítimo sobre el pon
tón "Plaza Libertad" (1370), hundido en 
aguas jurisdiccionales de la Prefectura 

í de Zona del Bajo Paraná , para la ini
Í elación y finalización de la extracción. 

remoción o demolición del pontón aludi
do. en los términos del Articulo 2̂ ' Inc. 
ai de la Ley 16.526. bajo apercibimiento 
de proceder* en orden a lo preceptuado 
por el Articulo 2o Inc. b) de la norma 
logal referida.   Publíquese por cinco 
i 5) días. 

Buenos Aires, abril de 1973. — F u m a 
do: Armando Raúl Barrero. Prefecto Ge
neral. Presidente Comisión ExiracciOu 
Cascos Hundidas. 

e.l2|6 Nn 4.032 v. 186(73 

CAYUMIL, Beiwdicto 
CORIA Gaíj.no 
CORTAGERENA, A'berto «eatituto 
CORRAL. M;«.w • ' 
CHAAH. S a d 
DE LIZA. Dame! D. 
DÍAZ, Clemente 
DOMÍNGUEZ Osear Alberto 
ESPINDOLA. Aníbal Carlos 
FERNANDEZ. Pantaieón 
FIGUEROA Pedro Consolación 
PREIBERG, Samuel 
&ADALETA Vicente 
(JALLO. Ramón Alberto 
GARAY. Hugo Leandro 
GIACOJE. Federico Osear 
GONZÁLEZ. Atilio 
GONZÁLEZ Manuel 
GROCH José Alberto 
HALMES. Pave; 
FERNANDEZ, Juan Daniel 
HERRERA. Carlos Abei 
HORNOS Luis César 
'.UDUEfíA, Enrique 
LEZC4NO. Juan Bautista 
i.LANOS. Simón 
MACHADO. Roberto 
MAIDANA, Abraham Emilio 
MAMONE, Jo.se Norbei'to 
MÁRQUEZ, Eulogio 
MESSINA. Juan Cario» 
NASS.ER. Aire, 
CLIVEIRA. Waldemat Dos Santos 
OROZCO Osear Benjamín 
PAGURA Luis Is'doro 
PAREJAS. Edgardo Noe 
PAZ, Eulogio 
PAZ, Guell Luií Augusto 
PAZ, Juan Carlos 
PICO Gaiello José 
QUATRANO. José 
REUCAN Alejandro 
RIAL, Escudeiro Ai bino 
RIVERO. Armando Agustín 
RONDAN. Jvan José 
SANDOVAL,* Juste Germán 
SANTANA, Octaviano 
BERRA José Raúl 
TALA VAN Justo 
IAUBLANC. Eduardo Osear 
TOPA. Luis Mario 
VALENZUELA ACUÑA, Carlos Neri 
VELAZQUEZ. Lucas Simón 
VILLACORTA, José Florencio 
VILLALBA. Jos* Antonio 
¿APATA. Humberto í talo 

Bueno.1 Aires. 29 de mayo de 1973. 
María Esther Fernández, secretaria 

e. 19(6 N* 3.692 V.14673 

LICITACIONES 
NUEVAS 

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
La Prefectura Naval Argentina, Direc

ción de Policía de Seguridad y ¿udiciai. 
cita y emplaza por un plazo de Sesenta 
160; días ai propietario de la embarca
ción "La Vületana", hundida a 100 mts. 
¿rúas abajo de la pantalla dei beliza
m.euto generai del Río Paraguay a ' a ai
tura del Km. 1542,5 para la iniciación y j 
finalización de la extracción, remoción c I 
demolición de ía embarcación aludida, en i 
los términos del artículo 29, Inc. a) de la 
Ley 16.526, bajo apercibimiento de proce
der en orden a lo preceptuado por el 
atticulo 2". Inc. b) de la norma legal r e 
ferida. — Publíquese por cinco (5) dias. 

e.7!6 N« 3,925 V.13;6i73 

JiNiSTERIO DE 
'.i'ENESTAR SOCIAL 

subsecretaría de Seguridad Social 

DEPARTAMENTO DE ACCIDENTES 
DEL TRABAJO — LEY 9688 

Citar por el término de diez (10) días 
a los herederos que tengan derecho a 
percibir las indemnizaciones de la Ley 
9688, sita en Hipólito Yrigoyen 1447, Bs. 
Aires. 
ACOSTA, Nicolás 
ALANIZ, Ignacio Cecilio 
ALBANESE. Antonio 
ALVAREZ, Vicente Nicolás 
ALLENDE, Luis Alberto 
ARIAS, Alberto Héctor 
BAEZ, Fermín Alberto 
BRACAMONTE, Paulino Roberto 
BRITEZ, Diego Ramón 
CANO, Carlos Felipe 
CASTLSEIRA, Roberto Martín 

PRESIDENCIA D£ LA NACIÓN 

COMISIÓN NACIONAL 
DE ENERGÍA ATÓMICA 
Expediente N" 30.307 

Llámase a Licitación Pública N'> 16, 
para ia ejecución de la obra 37 M P : 
"Perforaciones de exploración Geológica 
y Minera en el Distrito Uranífero "Sie
rra Pintada". Dpto. San Rafael, Pcia. 
de Mendoza. 

Apertura: Julio •>" de 1973. — Hora: 
10 (diezi. 

Presupuesto Oficial: Trefe millones 
ciento cuarenta mil pesos. 

Valor del pliego: Cincuenta pesos. 
Retiro de pliegos: En la División [¿ci

taciones, Avda de! Libertador 8250, Ser. 
piso, Capitai. y en la División Cuyo, Azo
pardo 313, Godoy Cruz, Mendoza, de lu
nes a viernes hábiles en el horario de 
9,30 a 12 horas. 

La Gerencia de Economía. 
e.trsa Nu 4.035 v. 57 73 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

GOBERNACIÓN DEL 
TERRITORIO NACIONAL Dli 
LA TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUD 

Llámase a Licitación Pública N? 9 y 
N? 10|73, para la adquisición de equipos 
e instrumental médico, destinado al Hos
pital Regional Ushuala. Consultas y r e 
tiros de pliegos en las oficinas do Ca
sa Tierra del Fuego, 25 de Mayo 35, 3 ' 
piso, Capital Federal . 

Apertura de las Licitaciones el día 26 
de junio de 1973, a las 18 horas, en él 
despacho del Ministerio de Economía y 
Finanzas de la Gobernación Ushuaia. 

Presupuesto Oficial: $ 36.500,— y pe
sos 22.210,— respectivamente. 

Valor de los pliegos: $ 50,—. 
o. 13)6 N? 4.040 v. 1SJ0J78 

POLICÍA F E D E R A L 
LieHac ti ti Pública número. 112.33 

Fijase el día 19 de junio de 1973. a I,tó 
ll.JH* horas, para que tenga lugar en ia 
División Licitaciones, calle Moreno n ú 
mero 15,;0. piso 49, Capital ' donde po
drán solicitarse informes y pliegos '.' de 
Bases y Condiciones 1, en presencia de 
los interesados que concunan La ■iptr
tura de las propuestas presentadas p a r a 
la Licitación Pública número 112 73 ' pa
ra ia adquisición e instalación de dos 2) 
equipos electrostático copiadores, necee
so seco. etc.. con destino a la División 
Patografía Policial de esta Policía Fede
ral ' . 

e. 13 6 N'' 4.036 V. 14 n 73 

MINISTERIO DE HACIENDA 
\ FINANZAS 

BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA 

Llámase a Licitación Pública para la 
íealización de trabajos de amp.iae.ón 
edificio en la sucursal Posadas (Misio
nes). — La apertura de las propuetas 
se realizará en la Gerencia Depar tamen
tal de Administración el día 29 ríe ju 
nio de 1973, a las 15 horas. — R e i ' i a r 
la documentación en la filial ti tul. n y 
en la Subgerencia de Inmuebles y Cons
trucciones. Bartolomé Mitre 316, 49 pi
so. lccal 429, Capital Federal. Valor 
dei pliego: s 100.—. 

e. 136 N° 4.037 V. 19';»,73 

BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA 

Llámase a Licitación Pública p a r í !a 
provisión de heladeras eléctricas.   La. 
apertura de las propuestas se efectuará 
el día 25 de junio de 1973 en la Geren
cia. Departamental de Administración. 
División Compras. Bmé. Mitre 326, 3" pi
so, local 310, Capital. — Retiro de plie
gos, consulta y enteega de las propues
t a s en la misma. — Valor del pliego: 
I 18.— . 

e. 13,« N" 4.03Í1 v. 14 6:73 

BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA 

Llámase a Licitación Pública para ia 
provisión de papel emulsionado. — La 
apertura de las propuesta*, se efectua
rá el día 25 de junio de 1973, a las 15.30 
horas, en la Gerencia Departamental de 
Admiriist, ación. División Compras. Bmé. 
Mitre 326. 39 piso, local 310, Capital. 
Retiro de pliegos, consultas y entrega de 
las propuestas en la misma. — Valué del 
pliego: % 10.—. 

e. 136 N" 4.039 V. 14 673 

.MINISTERIO Dfc CULTIRA 
EDUCACIÓN 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE 
CIENCIAS MEDICAS 

Llámase a Licitación Pública N 4 73, 
a efectuarle por esta dependencia, para, 
ia adquisición de drogas y producto;, quí
micos . 

Apertura: Veintinueve (291 de junio. ,i 
las 10 horas, en el Pabellón N° 1 > Pe
rú ) . de la Ciudad Universitaria, uonde 
podrán ser solicitados los pliegos res
pectivos. 

e. 13 6 N" 4.040 V. ii u 73 

MINISTERIO DE DEFENSA 
FABRICA MILITAR 
DE MATERIAL 
DE COMUNICACIONES 
Y EQUIPOS 
Gral. Manuel N. Savio esq. , Junin 
San Martín, Pvcia. de Buenos Aires 
T. E. 7555301 

Llámase a Licitación Pública de Ven
ta N<' 2¡73, para el día 29 de jupio de 
1973, a las 10 horas, para otorgar la 
concesión del producto de chatarra li
viana sin dimensional y de viruta fe
rrosa sin prensar, 

Por pliego de condiciones y demás da
tos. dirigirse a la Fábrica' Militar de 
Material de Comunicaciones y Equipos, 
sita en las calles Gral. Manuel N, Savio 
esq. Junín. San Martín, Pvcia, de Bue
nos Aires. Pliego sin cargo. 

$ 52,50. e,13l6N» 9.665V.v..l4|6¡73 

FABRICA MILITAR DE ARMAS 
PORTÁTILES "D. MATHEU" 
Avda. Ovidio Lagos 6250. 
T. E. 89116, Rosario 

Llámase a Licitación Pública N* 3, con 
apertura para el día 10 de julio de 1973, 
a las 12 horas, por la provisión de: T u 
bos de Acero sin costura. 

Por las pliegos de condiciones y demás 
aclaraciones, dirigirse a esta Fábrica Mi
litar, Servido Abastecimiento, Sección 
Compras o Dirección Genera l de Fabr i 
caciones Multares, Cabildo 65, Buenos 
Airea. 

ei8 |«N? 4JOS0v.26¡6;73 
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MINISTERIO DE 
MENESTAR SOCIAL 

Subsecretaría de Salud Púbbcá 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO DE ZOONOSIS, 
RESERVORIOS Y VECTORES 
Expediente N» 2.0200€433|731 

Llamase a Licitación Pública W 26|73 
p a r a el día 4 del mes de julio de 1973, 
a las 16 horas, para subvenir las nece
sidades que a continuación se detallan: 
Adq. de 90.000 fcgs. de insecticida en 
polvo humectable y 12.000 !ts. de Mercap
tat ion desodorizado, con destino al De
par tamento de Zoonosis, Reservorios y 
Vectores (Programa Nacional de Lucha 
cont ra la enfermedad de ChagasMazza). 

La aper tura de las propuestas tendrá 
lugar en el Departamento de Contra ta
ciones. Contrataciones Centralizadas, De
fensa N9 120. 4« piso. ofic. 4.131, Capital 
Federal, debiendo dirigirse para pliegos 
e Informes al citado Departamento. — 

^ ^ Buenos Aires, junio 13 de 1973. — El 
" ^ ^ Director Gral . de Administración, 

e.l3Í6N? 4.041v.28|6|73 

•■ Lie. Pública K, W? 450173. Repuestos 
pa ra equipo perforador EMSCO GC50O
sa H. Apertura: 17J7J73. Valor: $ 20. 

L i e Pública 00, N? 462J73. Cubiertas y 
eamaras . Apertura : 10¡7|73. Valor: $ 20. 

Lie. Pública 15, N» 453¡73. Tubo de 
acero pa ra hornos y calderas. Apertura: 
12|7J73. Valor: $ 20. 

Lie. Pública 15, N? 454;73. Repuestos 
pa ra motores Mercedes Benz Maybach, 
Apertura: 13J7Í73. Valor: $ 2a 

Lie. Pública 15, N« 459|73. Cadenas de 
transmisión enchavetados y accesorios. 

Apertura : 20|7|73. 
Valor: $ 20. 
Lie. Pública 15. N? 460¡73. Grupo motriz 

para bomba Ideal E700. 
Apertura: 18JTJ73. 
Valor: $ 20. 
Lie. Pública 00. N? 461¡73. Equipos r a 

dioeléctricos. 
Apertura: 19|7|73. 
Valor: $ 20. 
Pliegos: Sala de Apertura, Sarmiento 

770, Capital. 
e13¡6N? 4.044 v.28t6¡73 

M I N I S T E R I O D E O B R A S 
Y S E R V I C I O S P Ú B L I C O S 

S u b s e c r e t a r í a d e T r a n s p o r t e 

FERROCARRILES ARGENTINOS 
LINEA URQUTZA. 
Región Nordeste 

Llama a licitación pública para la pro
visión de: 

Licit. N° 1.505C. Descripción: billo
nes pa ra eclisas. Aptrura. día: 12¡7|73. 
Hora: 14. Valor del pliego: t 50 . 

Retiro de pliegos: Aprovisionamiento, 
Oficina de Mesa de Entradas . 5? piso, 
Estación Federico Lacroze, Capital Fede
ral , días hábiles, de 12.30 a 16.30 Vf>ras 
íT . E. 559218) o ADrovfsionanvento (Pa
raná, Prov. de Entre Ríos). 

e.l36N9 4.042V.15f6¡73 

AEROLÍNEAS ARGENTINAS 
Licitación Pública N* 310173 

Mantas de viaje de pura lana peinada, 
peso aproximado 600 grs., medidas: 145 x 
185 cms., impresas con la sigla "AA". 

Los pliegos de condiciones podrán con
sultarse y retirarse sin cargo en Paseo 
Colón 185. ler. piso. Oficina 107. Capital, 
dent ro del horario de 10 a 16.30 horas. 

Las ofertas se presentarán en la direc
ción arriba indicada y la aper tura de 
sobres se efectuará en la oficina 108. 
el dia 27 de junio de J973. a las 11 hnras. 

e.l3'6N? 4.051V.14Í6Í73 

AEROLÍNEAS ARGENTINAS 
Licitación Pública N? 313!~3 

"Materiales de electricidad". (Tubos 
fluorescentes, Cables de P.V.C.. Tomaco
rrientes. Interruptor y Tomacorrientes). 

Los pliegos de condiciones podrán con
sultarse v retirarse sin careo en Paseo 
Colón 185. ler. piso, oficina 107. Caoital, 
dent ro del horario de 10 a 16.30 horas, 

Las ofertas se presentarán en la direc
ción arriba indicada v la anertua de 
sobres se efectuará en ' l n o f i c i a IOS el 
dia 26 de junio de 1973, a las 14.30 
horas. 

e.l3|6N? 4.052v,14!6|73 

S u b s e c r e t a r í a d e E n e r c í a 

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS 
FISCALES 
GERENCIA DE SUMINISTROS 

Lie. Pública 14, N? 46273. Contra ta
ción de Trabajos de Perforación de Pozos 
Guía, terminación y reparación de Pozos 

"■ife ^e P r o t e o y|o Gas en Yacimientos de 
las Administraciones de Comodoro Riva
davia. Plaza Huincul y Mendoza. Aper
tu ra : 12(7173. Valor: t 2.000. 

Pliegos: Sala de Apertura, Sarmiento 
770, Capital. 

e.l3!6N? 4.043v.28'6|73 

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS 
FISCALES 
GERENCIA DE SUMINISTROS 

Lie. Pública 35, Nv 441'73. Suministro 
energía eléctrica a Plan ta Almacenaje 
San Lorenzo, Pvcia. San ta Fe. Apertura: 
18|7 73. Valor: t 200. 

Lie. Pública 20. N<> 444173. Pavimenta
ción calles en Destilería La Plata . Aper
tu ra : 13.7Í73. Valor: t 200. 
' Lie. Pública 20, Nv 445|73. Naftenato 

de plomo. Apertura: 1317173. Valor: t 20. 
Lie. Pública 20, N? 446173. Aditivos 

, ^ . aceites solubles no alcohólicos. Apertura: 
■W 36'7|73. Valor: & 20. 

Lie. Pública 15. N? 447173. Materiales 
para inyección. Apertura: 10:7173. Valor: 
$ 20. 

Lie. Pública 20. N1? 448(73. Lindane. 
Apertura: 12J7I73. VMor: S 20. 
" Lie. Pública 20. N? 449|73. Metadelfe

ne . Apertura : 13]7|73. Valor: $ 20. 

GAS DEL ESTADO 
N? 8.664: Contr. servicio t ransporte y 

distribución de cilindros en San Pedro 
de Jujuy. Apert.: 2S'6;73, 10.30 hs. Valor: 
$ 25. 

N? 8.665: Contr. vehículos livianos en 
Pico Truncado, Prov. Santa Cruz. Apert.: 
*|7|73, 11 hs. 

Adquirir documentación: Alsina 1170, 
P . 1^, Of. 111, Capita", de 8 a 13 hs. 

e.l3';6N? 4.045 T.26J6J73 

S u b s e c r e t a r í a d e C o m u n i c a c i o n e s 

EMPRESA NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 
Licitación Pública N? 158PJ73 

Vto.: 13 de julio 1973, a las 9.30 horas. 
Por. la adquisición de regulador dé ve

locidad. 
Valor del pliego: i 60. 
Pago, retiro de la documentación e 

Informe: En Avda. La Plata N$ 1540, Piso 
3?, Capital Federal, dentro del horario 
de 8.30 a 15.30 horas. 

Se agradecerá que este t rámite se re 
alice con una anticipación mínima de 24 
horas, respecto a la fecha fijada de aper
tura . 

e.l3|1N9 4.046 V.28¡6173 

EMPRESA NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 
Licitación Pública N* 157P|73 

Vto.: 28 de junio de 1973, a las 9.30 ho
ras . 

Adquisición de equipo perforador vertí

Valor del pliego: ? 40. 
Pago, retiro de la documentación e 

informe: En Avda. La Plata N? 1540, Piso 
3?, Capital Federal, dentro del horario 
de 8.30 a 15.30 horas. 

Se agradecerá que este t rámite se re 
alice con u n a anticipación mínima de 24 
horas, respecto a la fecha fijada de aper
tura. 

e.l3!>3N° 4.047 V.19!6,<73 

'UÜER JUDICIAL 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Y CONTABLE 

Llámase a licitación pública N? 122173, 
para el día 25 de junio de 1973, a las 
13 horas, con el objeto de contratar la 
adquisición de "Artículos de goma y ropa 
de t rabajo" con destino a distintos Tri
bunales y Organismos dei Poder Judicial 
de la Nación. 

Apertura, Pliegos e Informes: Direc
ción Administrativa y Contable del Po
der Judicial de la Nación, División Ad
quisiciones y Contrataciones, Paraguay 
N? 1536, 7? Piso, Capital Federal. 

C1316N? 4.048 V.14!6i7S 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO 
SUMINISTROS 
Balcarce 50, Pía. Baja 
T. E.: 469841, In t . 463487 
Capital 
Licitación Pública N? 477 

Llámase a licitación pública para ei 
dia 29 de junio de 1973» a las 15 horas, 

a efectos de contra tar el alquiler de ocho 
(8) máquinas i o tocopi adoras por el pe
riodo comprendido entre el mes de julio 
al mes de diciembre de 1973. 

El pliego de condiciones con las espe
cificaciones se encuentra a disposición de 
los interesados en el Departamento Su
ministros, donde tendrá lugar el acto de 
aper tura de las ofertas; • 

e.ll |6 N? 3.987 v.22!6]73 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

POLICÍA FEDERAL 
Licitación Pública número 109J73 

Fíjase el día 27 de junio de 1973, a 
las 10,30 horas, pa.a que tenga iugar en 
la Div*sión Licitaciones, calle Moreno 
1550. Piso 4?, Capital (donde podrán so
licitarse 'nformes y pliegos de Bases y 
Condiciones 1 en presencia de los in te
resados que concuiran, la aper tura de 
las propuestas presentadas para la Lici
tación Pública Nf 109.7J "'para la adqui
sición >3e equipos y díst ntos elementos. 
con destino a la División Fotografía Po
licial de esta Policía Federal". 

e.716 N? 3.865 v.lfli6173 

POLICÍA FEDERAL 
Licitación Púbnca número 110173 

Fíjase el día 27 de junio de 1973, a 
las 11,30 ñoras, para que tenga lugar en 
la División Licitaciones, calle Moreno 
1550. Piso 4?, Capital (donde podrán so
licitarse informes y pliegos de Bases y 
Condiciones) en presencia de los in te
resados que concurran la aoertura de 
•as proo.iestas presen canas *)ara ia Lici
tación Pública N? 110 'para la adquisi
ción de alfalfa, avena, maíz y cebada. 
con destino al Cu^rpe poilcía Montada. 
de esta Policía Feóeral" 

e.7tf N ' 3.866 V.18;6|73 

,ui\i:>ifc.jUH> D*. HACIENDA 
* FINANZAS 

BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA 

Llamase a Licitación Pública para la 
reparación general y pintura de la De
legación Colonias Unidas (Chaco) . La 
aper tura de las propuestas se realizará 
en la Gerencia Departamental de Admi
nistración el dia 2i de junio de 1973, a 
las 15 horas. Retirar la documentación 
en l t sucursal Gral. José de San Mar
tín íChaco) y en la Subgerencia de In 
muebles y Construcciones, Bartolomé Mi
tre 326. 4? piso, local 429, Capital Fe
deral. 

Valor del pliego $ 80. 
e.l2!6 N? 4.005 v.l8|6|73 

BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA 

Llámase a Licitación Pública para la 
realización de trabajos de instalaciones 
fijar en la sucursal Puán (Buenos Ai
res). La aper tura de las propuestas se 
realizará en la Gevencia Departamental 
de Administración, el dia 27 de junio 
de 1973, a Ia s 15 Irras Retirar la docu
mentación en lu f'Hal t i tular y en la 
Subgerencia de Inmuebles y Construc
ciones, Bartolomé Mitre 326, 4? piso, lo
cal 429, Capital Federal. 

Valor del pliego: $ 20. 
e,12¡6 N? 4.006 V.18J6I73 

BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA 

Llámase a T_.iciWvión Pública pa .^ la 
realización de trabajos de instalaciones 
fijas, en la sucursal Crespo (Etatre Ríos) 
La aper tura de las propuestas se reali
zará en la Gerencia Departamental de 
Administración, el día 26 de junio de 
1973, a las 15 horas. Retirar la documen
tación ?n la sucursal Ramírez (Entre 
Ríos) y en la Subgerencia de Inmuebles 
y Construcciones Bartolomé Mitre 326, 
4? piso, local 429, Capital Federal. 

Valor 3el pliego  % 40. 
e.l2)6 N* 4.007 V.18J«S73 

BANCO Difi Lt NACIÓN 
ARGENTINA 

Llámase a Licitación Pública pa ra la 
construcción de viviendas pa ra el per
sonal. en la sucursal Caleta Olivia (San
ta Cruz). La aper tura de las propuesta* 
se realizará en la Gerencia Depar tamen
tal de Administración, el dia 17 de ju
lio de 1973, a las í c horas. Retirar la 
documentación en la filial t i tular y en 
la Subgerencia de Inmuebles y Cons
trucciones. Bartolomé Mitre 328. 4? piso, 
local 429, Capital Federal. 

Valor del pliego: $ 100. 
e.7|6 N" 3.867 v.22}6|73 

BANCO D E L 
ARGENTINA 

NACIÓN 

Llámase a Licitación Pública para la 
adquisicón de Puertas Tesoro, para 
Existencia. La apertura de las propues
tas se realizará en la Gerencia Depar

tamental de Administración, el día 2 d* 
julio de 1973, a ia.* 1 horas. Retirar m\ 
documentación en la Subgerencia de I n 
muebles y Conducc iones . Bartolomé 
Mitre 326 4? piso, local 429. Capital F e 
deral. 

Valor ús\ pliego; $ 100. 
e7l6 Nfl 3.868 V.18|6|73 

BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA 

Llámíse a Licitación Pública, para la 
remodeiación del inmueble, de la Dele
gación Carmen de Areco (Buenos Aires). 
La apertura de la: p imues t a s se reai i
sará en la Gerencia Departamental de 
Administración, e! día 25 de junio de 
1973, a las lo horas, vietirar la docu
mentación e la sucursal San Andrés de 
Giles (Buenos Aires) y en la Subgeren
cia de Inmuebles v Construcciones. B a r 
tolomé Mitre 326 4? piso, local 429. Ca
pital Federal. 

Valor del pliego: $ 83.

e.136 N? 3.869 v.1316173 

BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA 

Llámase a Licitación Pública para ia 
adaptación del edificio, de la Oficina 
Avda. Luis M. Campos (Capi ta l ) . La 
aper tura j e las propuestas se realizará 
en la Gerencia Departamental de Ad
ministración, el din 22 ae junio de 1973, 
a la& 15 horas. Retira? la documenta
ción en la Subgerencia de Iniruebles y 
Construcciones. Bartolomé Mitre 326. 4' 
piso, local 429. Capitai Federal. 

Vaior del pliego: $ 80. 
e.7|ti N? 3.870 V.13;6¡7: 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRA SOi'IAL 
Expediente N* 31..38973 

Llámase a Ucita'ióí. Pública N? 3'7l. 
con el objeto de adquirir: Carne, con 
destino a¡ Centro Asistencia!, LavaHe 
1686, Capitai, dependiente de esta Di
rección General . 

La aper tura se llevara a cabo el dia 
22 de junrj de 1973 a las 18 horas. 

Plitgo de Condic:ones y presentación 
de las propuestas: Hipólito Yrigoyen 250, 
3? Piso, Of. 201, Capital, División Des
pacho (Se s ión Compras y Suministros). 

e.l2|6 N* 4.008 V.H;6t73 

CASA DE MONEDA 
Expediente N? S41.858[73 

Llámase a Licitación Pública por la 
siguiente contratación. Apertura: 2£|0'73, 
a las 14 horas. Por ia aplicación de ma
terial autoadhesivo a ciento nueve mil 
(109.000) hojas de papel impresas con 
veinte (20) estampillas. ■ 

Informes y plieg.»s: Casa de Moneda 
de la Nae.ón. Avda. Antártida Argentina 
s(NP, Puerto Nuevo, Buenos Aires. 

Retiro de pliegos División Tesorería, 
Horario: 13 a 16,3?) horas. 

Importe del pliego: t 20. 
e.̂ 216 N<? 4.033 V.13'6j73 

CAJA NACIONAL 
DE AHORRO Y SEGURO 
Licitación Pública N? 96973 
"Construcción de un edificio en i* 

Ciudad de General Roca (Río Negro)" 
Comunícase que .la apertura de las 

ofertas de la Licitación Pública N<* 98972 
se postergó para el 11 de julio de 1973, 
a las 16. 

Precio del pliego: $ 70,—. 
Pliego de condiciones y presentación 

de Jas ofertas: División Compras, Hipo
lito Yrigoyen 1770, ler. piso, Capital Fe
deral, y sucursal General Roca, 9 de J u 
lio 641. de esa ciudad, de 12 a 17.30. 

e.6'6 N* 3.789 Y.13|6|73 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

DÍSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 
L N. T. A. 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN 
Licitación Pública N° 848 
Expediente N* U2.942|73 

Llámase a Licitación Pública, para ri 
dia 29 de junio de 1973, a las lo h o r a * 
para la ejecución de la obra "Recons
trucción cubierta  Construcción muras 
laterales  Receptáculos Pluviales y R e 
paraciones en zonas afectadas de) Edi
ficio Fisiología Vegetal" en el Centro d» 
Investigaciones en Ciencias Agronómi
cas  Castelar  Provincia de Buenos A > 
res, con un presupuesto oficial de pesos 
48.214,—. 

Los' pliegos de condiciones se encuen
tran a disposición de loe interesados en 
e mencionado Centro y en la Direc
ción General de Administración de est* 



Página 10 B O L E T Í N O F I C I A L — M i é r c o l e s 13 cíe Junio d e 1973 

Inst i tuto , Rivadavía 1439, Buenos Airea, 
Sonde tendrá lugar el acto de apertura, 
•1 precio de veinte pesos ($ 20,—), sien
do la garant ía de oferta que deberá c o n s 
tituirse de cuatrocientos ochenta y dos 
pesos con catorce centavos ($ 482,14). 

■ e. 7)6 N1? 3.874 v. 13,6,73 

INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 
I N. T. A. 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN 
Licitación Pública N? 847 
Expediente N* 112.945173 

Llámase a Licitación Pública, para el 
dia 28 de junio de 1973, a ias 10 hs., pa
r a la ejecución de la obra "Sellado de 
j un tas en los Edificios Central y Labo
ratorios", en ía Estación Experimental 
Regional Agropecuaria San Carlos de 
Baiiloche, Pcia. de Río Negro. — Presu
puesto Oficial $ 93.SO0.—. 

Los pliegos de condiciones se encuen
t r an a disposición de los Interesados en 
et mencionado establecimiento y en ia 
Dirección General de Administración de 
este Instituto, Rivadavía 1439, Buenos 
Aires, donde tendía tugar el acto de 
aper tura , al precio de veinticinco nesos 
($ 25), siendo la garant ía que deberá 
constituirse de novecientos treinta y 
nueve pesos ($ 939.— ). 

e. 7:6 OT 3.875 T. 13[ti¡73 

INSTITUTO NACIONAL BE 
TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 
I. N. T. A. 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN 
Licitación Pública N'' 846 
Expediente N* 112.!i46;73 

Llámase a Licitación Pública, para e¡ 
día 27 de junio de 1973, a las 10 horas, 
pa ra la ejecución de la obra "Construc
ción de Pantal las contra viento en edi
ficio Laboratorios", en la Estación Ex
perimental Regional Agropecuaria San 
Carlos de Bariloche, Río Negro. — Pre 
supuesto Oficial: $ 120.000,— . 

Los pliegos de condiciones se encuen
t r a n a disposición de los interesados en 
ei mencionado establecimiento y en la 
Dirección General de Administración de 
este Insti tuto, Rivadavia 1439, Buenos 

"Aires, donde tendrá lugar el acto de 
apertura, al precio de t re inta pesos (pe
sos 30.—), siendo la garantía que deberá 
constituirse de un mil doscientos pesos 
($ 1.200.—). 

e. 7¡6 N? 3.876 v. 13'6|73 

MERCADO NACIONAL 
DE HACIENDA 
Expediente N1? S43 de 1973 
Licitación N? 61173 

Liámí'se a L'cita^ión Pública para la 
r en t a de 30.000 kgs de cueros vacunos 
frescos, ñor el periodo comprendido en
tre el l° :773 al 311273. Fecha de aper
tu ra . 22 de junio de 1973, a las 9 ho
tros, Teílier 2406, Pta. Baja, Capital. 
ras. en la División Compras y Suminis
Consulta v retiix de Pliegos da Condi
eicnes. en al División Compras y Sumi
nistros, de lunes a viernes de 7 a 12 
horas. 

e.l2¡6 W 4.009 V.13l6|73 

SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD ANIMAL 
SENASA 
Depnr 'amentó Administración 

Llánvise a Concuiso de Precios N? 61| 
73 para el día 18 de junio de 1973, a las 
16 horas, para la reparación de un au
tomotor PickUp Clievrolet|61. 

Los pliegos de condiciones se encuen
t r an a disposición de los interesados en 
el Servicio Nacional de Sanidad Animal 
—SENASA— Departamento Administra
ción. División Compras y Suministros, 
Diagonal Julio A. Roca 751, Entrepiso, 
Capital Federal, dentro del horario fie 
12,30 a 19,30 horas. 

La aper tura se he vara a cabo en el 
Servicio Nacional de Sanidad Animal 
—SENASA— Departamento Administra
ción, División Compras y Suministros, 
Diagonal Julio A. Roca 751. E. Piso, Ca
pital. 

e.l2¡6 Nv 4.010 V.13|6i73 

CONSEJO AGRARIO NACIONAL 
Licitación Pública N° 74 

Llámase a Licitación Pública con el 
objeto de Uevar a cabo Ja reparación ge
neral de un grupo electrógeno, compues
to de un motor Mirrless LtcL, mod. TLD 
3 Diesel y un equipo Motor Compresor 
Pcters a naf ta (gasolina). 

Los pliegos de condiciones se encuen
t r an a disposición de los interesados que 
los soliciten en el Consejo Agrario N o 
cional, Belgrano 84¿, 3? piso, Capital Fe
deral, Sonde podrán ser requeridos de 
12.30 a 19 horas. 

El acto de apertura de ofertas tendrá 
lugar en el Consejo Agrario Nacional, 
Belgrano 845, 9? Piso. Cap., Fed., el día 
22 de junio de 197?. a las 17 horas. 

e.í2(6 N? 4.011 V.13(6j73 

JUNTA NACIONAL 
DE GRANOS 

Llámase a concurse público de precio 
pura contratar la modificación de <as Da
lanzas para' vagones en distintos elevado
res, con provisión de materiales, mano tíe 
obra y calibración correspondiente a. nue
vo largo. — Licitación Pública N? 71|73. 

Precio de ios pliegos1 Cincuenta Pesos 
i$ 50), pudiéndose consultar y adquirir 
t n la Gerencia Administración y Finan
zas División Contrataciones y Suminis
tros. Paseo Colón 359)79. 2do. piso, Ca
pital Federal o en la Delegación Rosa
rio. Mendoza 1085. Rosario, Pcia. de San
ta Fe. 

El acto de apertura de los sobres y lec
tura de las propuestas se realizará el 3 de 
julio de 1973, a las 15 horas, en presencia 
oe funcionarios de esta Junta Nacional 
de Granos y de los proponentes que con
curran. 

Presupuesto Oficial: S 550.000.— (Qui
nientos cincuenta mil pesos i. depósito de 
garant ía : Uno por ciento (1 o|o) del pre
supuesto oficial de la obra: Títulos o bo
i:os nacionales depositados en el Banco 
de la Nación Argentina. £ la orden de la 
J u n t a Nacional d e . Granos, cartafianza 
t i n c a r í a o póliza de segurosde caución 
emitida exclusivamente por ia Caja Na
cional de Ahorro y Seguro y en efectivo 
depositado en la cuenta "Efectivo en Cau
ción" dei Banco de la Nación Argentina. 
— No se aceptarán pagarés. 

Gerencia Administración y Finanzas. 
e.8'6 N? 3.932 v.25¡6|73 

JUNTA NACIONAL DE GRANOS 
DELEGACIÓN NECOCHEA 

Llámase a Licitación Pública W 2PI73. 
para adquirir un equipo telefónico para 
intercomunicación interna con líneas ex
teriores y cuyas característicns se deta
llan en los correspondientes pliegos. 

La apertura de propuestas se realizará 
e! dia 18 de junio de 1973, a las 17 horas, 
en la Delegación Necochea Avda. 59 
N* 3203. donde también podrán solicitarse 
'os pliegos de bases y condiciones. 

Necochea, 30 de mayo de 1973. 
e.ll |6 N? 3.954 v.l5!6!73 

JUNTA NACIONAL DE GRANOS 
DELEGACIÓN NECOCHEA 
Llámase a Licitación Pública N^ 3

P|73 para contratar la limpieza de se
tecientas setenta Í770. tapas de hierro. 
corres pond.en tes fe. las bocas de carga de 
los silos en la Planta de Silos Subte
rráneos df Quequ^n provincia de Bue
nos Aires. 

El presupuesto oficia, de estos trabajos 
asciende a la suma do $ 53.900 (cincuen
ta y tres mii novecientos pesos). 

La apertura de promiestas se realizará 
el dia 15 de junio de 1973, a las 17 ho
ras, en la Delegación Necochea Av. 59 
N» 3203'U. 

Los pliegos de base y condiciones, po
drán ser retirados tn l a misma dirección 
y en Sede Central, Paseo Colón N? 367, 
3? piso, Buenos Aires. 

e.S!6 N? 3.933 V. 14(6(73 

JUNTA NACIONAL DE GRANOS 
DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CONSTRUCCIÓN 
DE ELEVADORES DE GRANOS 

Llámase a concurso público de precios 
para contra tar la construcción de las 
obras civiles de elevadores de campaña 
con la capacidad de almacenaje y en las 
localidades que más abajo se detallan. 

Precio de ¡os pliegos Trescientos pesos 
($ 300,—) pu'diéndose consultar y adqui
rir en la Jun ta Nacional de Granos, Pa
seo Colón 359¡79, Capital Federal o en 
la Dirección Nacional de Construcción de 
Elevadores de Granos, 9 de Julio N? 1925, 
Capital Federal. 

Depósito de garantía: Uno por olento 
(1 o¡o) del presupuesto oficial de cada 
obra a integrar en la forma indicada en 
los pliegos respectivos. 

El acto de apertura de ios sobres que 
contengan las propuestas se verificará en 
la J u n t a Nacional de Granos, en presen
cia de los funcionarios de la misma y 
de los proponentes que concurran en el 
día y hora que se indica a continuación: 

Licitación pública N* 129|73: Coronel 
Granada, Pcia. de Buenos Aires, Capa
cidad: 10.000 toneladas. 

Presupuesto Oficial: S 5.240.225. — 
Apertura 29|6|73, 9 horas. 

Licitación Pública Nc 130(73: Huinca 
Renancó, Pcia. de Córdoba. Capacidad. 
10.000 toneladas. — Presupuesto Oficial: 
$ 5.240.225. — Apertura 29|6j73, 11 hs. 

Lici tado» Pública N» 131173: Villa Va
leria, Pcia. de Córdoba. — Capacidad: 
5.000 toneladas. — Presupuesto Oficial* 
$ 3.714.983. — Apertura 2916173, 13 horas. 

Licitación Pública N ' 132|73: Mouras, 
Pcia. de Buenos Aires. — Capacidad: 
5.000 toneladas. — Presupuesto Oficial: 
$ 3.714.963. — Apertura 29|6|73, 15 horas. 

Licitación Pública N* 133|73: Pirané, 
Pcia. de Formosa. — Capacidad: 5.000 to 
neladas. — Presupuesto Oficial. 3.169.000. 
— Apertura 29(6(73, 17 hor. s. 

Licitación Publica N* 134173. Bragado, 
Pcia. de Buenos Aires. — Capacidad: 
Ampliación de 5.000 toneladas. — Presu
puesto Oficial: $ 1.435.067. — Apertura: 
29I6Í73, 19 horas. 

©.2915 W 3.638 V.18t6¡73 

MINISTERIO DE CULTURA. 
If EDUCACIÓN 

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 
Expediente N* 28.462 73 

Llámase a licitación pública para ias 
"'Obras de mantenimiento 'y [o remodeia
ción de los inmuebles dependientes de 
la Universidad de Buenos Aires". 

Presupuesto oficial: pesos doscientos 
cincuenta mil ($ 250.000. — ). Venta del 
pliego cien ($ 100.—) en la Dirección 
de Compras y Licitaciones, Córdoba 2122, 
piso 2?, de 9 a 20 horas Apertura en la 
Dirección de Compras y Licitaciones, el 
día quince (15) de junio, a las 17 horas. 
— El Director. 

e. 7|6 N* 3.920 v. 13,6173 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CÓRDOBA 
DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN 
Licitación Pública N? 6|73 
Expte.: N» 217.579 D. G. A. 

Llámase a licitación pública para con
t ra tar la realización de la obra: construc
ción de galpones depósitos y oficinas de 
;a Dirección de Construcciones Universi
tarias, con un Presupuesto Oficial de pe
?os 597.693,44. 

Apertura: El día 2 de julio de 1973, a 
.as 10 ñoras, en la Dirección de Adminis
tración, Avda. Gral. Paz 154, W> piso, 
Córdoba. — Los püegos de bases y con
diciones se podrán retirar en la depen
dencia citada en el horario de 8 a 13 ho
ras. — Valor del mismo: % 200,00. 

e.4¡6 N« 3.733 V.15J6J73 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE ROSARIO 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN 
Licitación Pública N« 21 
Expte. N» 21.511 y Agrreg. 

Llámase a licitación pública N? 21, pa
ra el día 4 de julio de 1973, a las 11 ho
ras, para la adquisición de aparatos, ins
trumental científico, con destino al Hos
pital Escuela "Dr. j . M. M. Fernández". 

La apertura de las propuestas se efec
tuará en Dirección Contrataciones de ia 
Dirección General de Administración, ca
lle Beruti 2109,Rosario, lugar donde po
drán ser retirados los pliegos respectivos. 

Director Contrataciones. 
e.5|6 N*? 3.784 v.l4¡6[7S 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE TUCUMAN 

Univeisldad Tecnológica Nacional, Fa
cultad Regional Tucumán l lama a Lici
tación Pública N? 1(735 objeto contratar 
por ajuste alzado la terminación de la 
obra de construcción del Pabellón de 
Estabilidad y Construcciones, lugar edi
ficio propio. Presupuesto Oficial pesos 
1.065.180 62 Precio pliego pesos 50. Fecha 
aper tura de propuestas 16 de julio de 
1973, a horas veinte, en Rivadavia 1050, 
San Miguel de Tucumán. Por informes 
y pliegos recurrir a la dirección citada 
de 17 a 22 horas. 

e.23!5 W 3.561 7.13(6(73 

MINISTERIO DE DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES 
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN 
Departamento Abastecimiento, 
División Compras, Avda. Cabildo 65 
Buenos Aires — T. E. 7728091, 
In t . 178|172 

Llámase a Licitación Pública N* 31(73 
para el dia 5 de julio de 1973 a las 10 ho
ras, por la provisión de electrodos cilindri
cos de grafito. 

Por pliegos de condiciones dirigirse a 
esta Dirección General (División Com
pras), Avda. Cabildo 65, ler . piso, oficina 
148, lugar donde se realizará la apertura 
de la citada licitación. Valor dei pliego: 
$ 2 0 . — El Director General . 

e.ll|6N» 3.956v.22|6[73 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES 
Fábrica Militar de Materiales 
Pirotécnicos 
Licitación Pública N* 4(73 

Fecha ds aper tura : 16 de julio de 1973, 
a las 10,30 hs. Por

B  1: 3.25C kgs de hilo de algodón 
mercerizado, titulo 8(2, de acuerdo a es
pecificaciones. 

R  2: 17.600 kga. áe hilado, título 6|2 
de estopa de lino, de acuerdo a especifi
caciones. 

R  3: 10.500 kgs de hilo o filamento 
continuo de Cord Vizcosa, título 5(1 — 
1.650 Derniers, sin torsiones. 

Valor del pliego; $ 59. — Pilar (B), 1* 
de junio de 1973. 

a,l2[6 W 4.012 v,26;tíl'74 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE FABRICACIONES MILITARES 
ESTABLECIMIENTO > 
ALTOS HORNOSZAPLA 
GENERAL MANUEL 
N : SAVIO, JUJTJY ■ 
Prórroga Licitación Pública N* 29(71 

Comunicase que la apertura de la Li
citación Pública N° 20(73 por dos puen
tes grúas, ha sido prorrogada para el dia 
11 de julio de 1973, a horas 10

e.6|6 N* 3.793 v.151673 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE FABRICACIONES MILITARES 
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN 
DEPARTAMENTO 
ABASTECIMIENTO 
DIVISIÓN COMPRAS 
Avda. Cabildo 65, Buenos Aires, 

Llámase a Licitación Pública N* 30|71 
para el día 22 de junio de 1973, a las 
11 horas, por la provisión de 170 tn. d* 
plomo puro 99,9 0¡o. 

Por pliegos de condiciones dirigirse a ' 
esta Dirección General (División Com _ 
pras), Avda. Cabildo 65, 1' piso, o f i c i n a ^ 
148, lugar donde se realizará la aper tu
ra de la citada licitación. 

Valor del pliego: % 20,—. 
El Director General. 
e.416 N* 3.736 T.13(6|73 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE FABRICACIONES MILITARES 
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN 
Departamento Abastecimiento 
División Comprad 
Avda. Cabildo 65, Buenos Airea 
T.E. 7728091, In t . 178172 

Llámase a licitación pública N<? 28(73 
para el día 30 de agosto de 1973 a tai 
i0,00 horas, por el sistema de trituración 
primaria y extracción de mineral de hie
rro hematítico y estéril. — Por pliego dá 
condiciones dirigirse a esta Dirección Ge
neral, División Compras, Avda. Cabtl 
do 65, 1? piso, oficina 148, lugar dondi 
se realizará la apertura de la citada U 
citación. 

Valor del pliego: í 100. 
El Director General 

e.lv|6 W 3.703 v.25|6|V 

MINISTERIO DE 
BIENESTAR SOCIAL 

INSTITUTO DE SERVICIOS 
SOCIALES BANCARIOS 
Expediente W 14.239(73 

Llámase a Licitación Pública N? 32 
el día 26 de junio de 1793. a las trece y 
t re inta horas, para la adquisición de pe
lículas radiográficas y películas en ro 
llos X S M 2 H . D . S . E . I . 

Pliego de condiciones e Informes en 
este Instituto, Avda. Pte. R. S. Peña 
501 3er piso, oficina 325, Capital. 

e.l2|6 N* 4.034 V.13|6(73 

INSTITUTO DE SERVICIOS 
SOCIALES BANCARIOS 
Expediente N? 16.617(73 

' Llámase a Licitación Pública N« 31, et 
dia veintisiete de junio de 1973 a las d a 
ce y t re inta horas, para la construcción 
de un horno incinerador para residuos j 
provisión e instalación de un depuradoi 
de humo en la Policlínica Bancaria sita 
en Avenida Gaona 2197 —Capital— por ei 
sistema de "ajuste alzado". 

Retiro de pliego de condiciones, en Avda 
Pte . R. S. Peña 501, 3er. piso, oficina 325, 
Capital . Presupuesto oficial: $ 43.945. — 
Buenos Airee, junio l l d e 1973. 

e.ll |6N* 3.999v.l5;6(71 

LOTERÍA DE BENEFICENCIA 
NACIONAL Y CASINOS 
Expediente N* 372.563(73 

Llámase a Licitación Pública W 69|73, £*>. 
para la adquisición de una máquina co
sedora y una guillotina. 

La apertura de las propuestas se reali
zará el dia 18 de Junio de 1973, a la» 
15 horas. 

Pliego de condiciones y presentación 
de las propuestas, Santiago del Estero 
N? 126(40, 4to. Piso, Departamento Com
pras y Contrataciones, Capital Federal, 
T . E. 372868. 

e,12[6 N9 4.013 T.1316(73 

LOTERÍA DE BENEFICENCIA 
NACIONAL Y CASINOS 

Llámase a l ici tación Pública N* 6B¡73, 
para la adquisición de tres mil trescien
tos setenta y siete (3.377) pares de za
patos, para el Casino Central de Mar del 
Ptala. 

Expediente N» 360.265|73. La aper tura 
de las propuestas se realizará el día 28 ^IBJ, 
de junio de 1973, a las 14 horas. 

Pliego de condiciones y presentación 
de las oropuest&s, Santiago del Estero 
N» 126(40, 4̂  piso Departamento Com
pras y Contrataciones, Capital Fede
ral ; T . E. 372863. 

C.8¡6 NV 3.936 T.19[6Í73 
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Suhjtci rularía de Salud Públíc* 

m POLICLÍNICO 
PRIHT. l>r. GREGORIO 
ARAOZT ALFARO 

. .Ca l l e : Rio de Janeiro lí)lfl, 
Lanús Oeste 
Licitación ("áulica N" 26,73 

 Expediente N*. OI80tM}0303¡737 
Llámase' a Licitación Pública Nro.. 2673 

para el día 25 de junio¡1973 a las 10 
lloras, para subvenir las necesidades que 
a continuación se detallan para el Ejer
cicio 1973 con destino al PoHclínico 
"Prof. Dr. Gregorio Afáoz Alfaro" (ex
Lanús), — Las aper turas de las presen
tes propuestas tendrán lugar en la Ofici
n a de Compras del Establecimiento, tíe. 
bieudo dirigirse para informes a la ci
tada oficina. Rio de Janeiro 1.910, lóa
nos Oeste. 

Las necesidades se refieren a: Contra
tación de las trabajos de: Pintura par
cial exterior del edificio (Pintura de le
das las cortinas de enrollar. Puertas y 
Ventanas. Cerco de rejas y Portones ex

í fe ter ícres , Blanqueo del cerco y pintnra 
de ios ladrillos a la vista del cerco;. 

Lanú.s. 12 de junio de 1973. — Ei Di
rector. 

e,12G N* 4.014 v.13(6173 

SANATORIO FIDANZA 
Llámase a Licitación Pública N? 373, 

para el dia 19 de junio de 1973, a las 
11,30 hs., para concretar la adquisición 
de artículos de almacén; verduras y fru
tas ; leche de vaca; pan: carne vacuna; 
fiambres y fonajes para animales, con 
dcst 'no al Sanatorio Fidanza (Departa
mento de Diamante  Fjitre Rios). — 
Las necesidades solicitadas cubrirán el 
periodo que abarca el 3er. trimestre del 
año 1973. — La apertura de las oíer.'as 
t endrá lugar en el mencionado S a n a , 
torio, donde deberán dirigirse para plie. 
gos e informes (Dirección' Postal: Ca
silla de Correo 60, Paraná ) o al Depar
tamento ne Suministros y Mantenimien
to. División Contrataciones, Defensa 192, 
4'' Piso. Capital Federal. 

e.12'6 Nv 4.015 v.l3;6;73 

POLICLÍNICO 
PROF. Dr. MARIANO R. CASTEX 

¿0 Expediente N? 20200181000077(733 
Llámase a Licitación. Pública .N? 10^73, 

para el día veinticinco del mes de ju
nio de 1973, a las 10 horas, para subve
nir las necesidades que a continuación 
se detal lan: Aparatos, equipos e instru
menta l con destino a: Policlínico "Frof. 
Dr. Mariano R. Castex. 

La aper tura de las propuestas tendrá 
lugar en: Policlínico "Prof. Dr. Mariano 
K. Castex1 ' (División Compras y Sumí . 
nistros), Balcarce 900, San Martín, Pro
vincia de Buenos Aires, debiendo diri
girse para pliegos e informes al citado 
Servicio. 

e12¡6 N* 4.016 T.13¡6;73 

DELEGACIÓN SANITARIA 
FEDERAL E N R I Ó NEGRO 

Llámase a Licitación Pública N? 11**3, 
para el día 19 de junio de 1973, a las 15 
horas, a fin de subvenir las necesidades 
que a continuación se detallan: con des
t ino a servicios del Programa Nacional 
de Ludia contra la Enfermedad de Cha
gasMazza en Río Negro, dependiente de 
1& Delegación Sanitar ia . Federal. 

La apertura de las propuestas tendrá 
lugar en la Delegación Sanitaria Federal 
—Evasio Garxone 331— Viedma (R. N.h 
debiendo dirigirse pa ra pliegos e informes, 
a la oficina de Contrataciones de la cita
da Dependencia o Departamento de Su
ministros y Mantenimiento: (División 
Contrataciones! Defensa 192, 4? piso, Bue

^ ñas Aires. 
^ E Las necesidades se refieren a; ropa, a r 

tículos p|automotores e. insecticida. 
Viedma. 9 de mayo de 1973. 

e.116 N? 3.966 V.1516¡73 

S u b s e c r e t a r í a d e Viv ienda 

BANCO HIPOTECARIO 
, NACIONAL 

Llamado a Licitación l 'oblie* N? 1681 
Objeto: Construcción Red Colectora 

Cloacal, para atender al Núcleo Habita
ciona! Definitivo N« 8b. 

Ubicación: Avda. de Los Constituyen
tes: calles: Mitre, Obligado y Avda. Pro 
vincias Unidas, v ü l a Zagala, par t ido de 
San Martín, provincia de Buenos Aires. 

Presupuesto oficial: $ 1.933.479.00. 
Garant ía de licitación: $ 19.334,79. 

■ f̂ Fecha y hora de apertura: 10 de julio 
de 1973. a las 16 horas. 

Lugar de apertura e informes y pliegos. 
Gerencia de Planes 'Habltaclonales, Dpto. 
de' TJcitacionoíj dé Obras y Registro de 
Emoreías. Defensa Nv 192.2'.piso. Oficina 
W2670. Capita) Ferlrrai 
' :"■"' ' • é^O'5 "N5 3.657 V.19;6:73 

MINISTERIO Dk OBRAS 
V SERVICIOS Pl"BLICOS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN 

Llámase a Licitación Pública N? 1.716¡ 
1973, hasta el dia 19 de junio de 1973 
% las 16 horas, para la provisión de pai" 
tipo felipe. medias iuuivs, tortitas, pan 
(le leche, etc., elaborados con materias 
primas de primerísima calidad, desde el 
1? de juiio hasta el 31 de diciembre de 
1973. 

Pliego tíe condiciones y apertura en 
Avda. 9 tíe Julio 1925. Piso 6v. Dto. Con
trataciones y SuministrosCompras, de 
12,30 a 18,30 lloras. 

e.l2|6 N^ 4.017 v,13'6i73 

S u b s e c r e t a r í a d e T r a n s p o r t e 

AEROLÍNEAS ARGENTINAS 
Licitación rúiiltca N" i'02;7i.1 

Limpiador alcalino electrolítico Me
tex T 170 a similar, en bolsas de 50 
kilos, cada una. 

Los pliegos de condiciones podrán con, 
suitarse y retirarse sin caigo en Paseo 
Colón 185, ler, piso, oficina 107, Capital, 
dentro dei horario de 10 a 1.6.30 horas. 

Las ofertas se presentarán en la di
rección arr iba indicada y la aper tura de 
sobres se efectuará en la oficina 108, el 
día 26 de Junio de 1973, a las 12 horas. 

c. 12,6 N11 4.030 v. 13 6.73 

FERROCARRILES ARGENTINOS 
REGIÓN NOROESTE 

Llámase a licitación pública para 'a 
provisión de: N1? o . C. 6¡73 Ax 7. materia
les Arrabio. Apertura: día 19;6¡73, hora
14. Precio pliego: 65.— N? O.C. 15|73 Ax. I, 
materiales: Coke para horno de cubilo'.!. 
Apertura: dia 22(6(73; hora: 13. precio 
pliego: 65.— 

Consulta y retiro de pliegos en la ge
rencia, oficina apertura de propuestas, 
local N11 35, de Avda. Maipú N* 4, Capital 
Federal, en el horario de 13 a 17 horas. — 
La Gerencia. 

e.1116 N* 3.969 v.l3|6'73 

FERROCARRILES ARGENTINOS 
REGIÓN NORESTE 

POSTERGACIÓN 
Llévase a conocimiento de las firmas 

interesadas que esta Región ha resuelto 
postergar la fecha de apertura prevista 
para ei dia 12'6;73, a las 13 horas nara el 
dia 22;6;73, a las 15 horas, de la licitación 
pública O. C. 38(73 Ax. 2 por la provisió:i 
ele señales de precaución para paso a ni
vel (Cruces de San Andrés). — La Geren
cia. 

e.li;6 Nv 4.000 V.13¡6'¡73 

EMPRESA LINEAS MARÍTIMAS 
ARGENTINAS S. A. 

Llama a Licitación Pública N? 6]73, para 
el arrendamiento por un año —con opción 
a compra —de los equipos de contabilidad 
de registro directo. — Apertura; 4 de ju
lio de 1973. 11 horas. Valor del pliego: 
$ 60.— Informes en Dpto. Abastecimiento 
—División Compras—, Av, Antepuerto 
y Av. Maipú, Capital Federal, de 9.30 a 
16,30 horas. 

e.ll[3 Nv 4.002 v.26(6|73 

Subsecretaría de Obras Públicas 

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD 
Licitación Pública N? 5966 
Expte. Ni 6.656L1973. 

Para adjudicar la provisión de Sismó.' 
grafos Portátiles, de Refracción, un lote 
de repuestos pa ra los mismos, de impor
tación, de existencia en plaza 'o industria 
nacional, estuches de cuero para los sis
mógrafos, y equipos geoléctricos de fabri
cación nacional. — s 320.000,00. — Precio 
pliego: $ 20,00. 

Presentación propuestas: 29 de junio de 
1973 a las 14 horas, en la Sala de Li
citaciones, Avda. Maipú 3, planta baja, 
Capital Federal. 

e.X3¡6 N? 4.018 V.L3;6(73 

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD 
(Expíe.: 7052L1973). 

Licitación Pública N? 5.965 para adju
dicar la provisión de Repuestos para 
Tractores Fiat . $ 110.000.00. Precio plie
go $ 20,00. 

Presentación propuestas:, 25 de ]unio 
de ,1973. a las 13 horas, en la Sala de 
Licitaciones. Avda. Maipú 3, planta baja. 
Capital Federal. 

e.!2¡6 Nv 4.019 V.13|6i73 

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD 
Licitación pública N* 5.358 
Expte.: 3.331L1973 

Para adjudicar ia provisión de Trac . 
tores sobre rodada neumático de 70 HF. 
de fabricación nacional, a f inanciar de 
acuerdo con Ja Circular B618 de Bancc 
Central de la República Argentina, •— 
í ¿1.000,00. : ' ; : . ' 

Precio pliego: % 40,60. 
Presentación propuestas: 1S "fle: junio 

de 1973 a ¡as 13.30 ñoras, en ia Sai* d,? 
Licitaciones. Avr.a. Mapii 3, planta unja 
Capical FeíLvai. . 

e.4.6 N* 3.741 T . : 3 U : 7 3 

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD 
Licitación Pública N* 5.951 
Expíe. 3.4J.1LI973 

Para adjudicar ia provisión de Cusas 
Rodantes Habitación, de fabricación na
cional. — $ 2.500.000.00. — A financiar 
de acuerdo con ia Circular B618 del 
Banco Central de la República Argentina. 

Precio del pliego: $ 40,00. 
Presentación Propuestas: 19 de junio 

de 1973 a las 13 horas, en la Sala de 
Licitaciones. Avda. Maipú 3, planta baja. 
Capital Federal. 

fl.4|6 Nv 3.740 v.13(6,73 

S u b s e c r e t a r í a d e E n e r g í a 

AGUA V ENERGÍA ELÉCTRICA 
EMPRESA DEL ESTADO 

L. Pública N? 4 73. Reparación de roto
res de excitarrices v balanceo del con
junto de generador "A. E. G. N9 4. 

Valor del pliego: $ 20. Es obligatoria 
su adquisición. 

Consulta y adquisición de la documen
tación: Oficina de Compras. Divisional 
San Nicolás, Cotón 86, San Nicolás, en 
días hábiles de lunes a viernes, de 7 
a 13 horas. 

Presupuesto estimado: $ 80.000. 
Apertura: 2 de juiio de 1973, a las 11 

horas. 
e.ll|6Nv 3.972V.15G73 

AGUA Y ENERGLV ELÉCTRICA 
EMPRESA DEL ESTADO 

L. Pública N? 5i;73. Provisión de ¡am
paras de 12 y 24 V. y unidad sellada, 
liara automotores. 

Valor deí pliego: $ 20. Es obligatoria 
su adquisición. 

Apertura: 29 de junio de 1973, a Jas 
15.30 horas. 

Consulta y adquisición de la documen
tación: Oficina de Licitaciones, Corrien 
tes 531, ler. piso. Capital Federal. 

Lugar de Apertura: Sala de Licitacio
nes. Corrientes 531, 1er, piso, Capit.il 
Federal. 

e.ii;«N» 3.973V.15 673 

AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA 
Empresa del Estado 

Licitación Pública N? 20,73  In te rna 
cional: Suministro, montaje y puesta en 
funcionamiento y servicio de blindajes, 
equipos mecánicos e hidromecánicos de 
la obra de cabecera de la descarga de 
fondo, tuberías de presión, blindajes y 
órganos de regulación, compuertas y 
ataguías de mantenimiento del aliviade
ro. rejas y puentes grúas, para la' Cen
tral Hidroeléctrica Futaleufú (Provincia 
del Chubut) . 

Postergación: 16 de julio de 1973 a 
las 15.00 horas . 

C.8;6 N? .3.949 V.14(6|73 

AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA 
Empresa del Estado 

Líe. Pública N? 47(73 — Provisión de 
carpas construidas en lona impermeable. 

Lie. Pública N? 48|73 — Provisión de 
3 casillas metálicas desamuebles. 

Lie. Pública Nv 49Í73 — Provisión de 
postes de hormigón armado. 

Apertura: 28 de junio de 1973 a las 
15.00, 16.00 y 16.30 horas respectiva
mente . 

Lie. Pública N? 50¡73 — Provisión y 
montaje de. instalación de descarga de 
combustibles que comprende: filtros, 
válvulas, bridas, cailerías, manómetros, 
medidor de caudal, t inglado de protec
ción, alcantarilla, lozapavimento de 
hormigón armado, e tc . , incluyendo el 
transporte a obra de materiales . 

Apertura: 5 de julio de 1973 a las 16.00 
horas. 

Valor del pliego: $ 20. Es obligatoria 
su adquisición. 

Consulta y adquisición de la docu
mentación: Oficina de Licitaciones, Co
rrientes 531, I? piso. Capital Federal . 

Lugar de aper tura : Sala de Licitacio
nes, Corrientes 531, l v piso. Capital Fe
deral . 

e.8J6 N? 3.950 V.14¡6|73 

AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA 
Divisional Entre Ríos 
EMPRESA DEL ESTADO 

Lie. Pública Nv 3;73 — Construcción 
de una cámara transformadora, subte
r ránea has ta 630 leva, en la ciudad .de 
Concepción dei Uruguay, (provincia de 
B i t r e Ríos). 

Valor del pliego: $ 50. — Es obliga
toria su adquisición

Consulta, venta de pliegos y apertu
rade tas propuestas: En olicina de Com
pras, Irígoyen 288, T. E. 18.613, Paraná . 
(Entre Ríos).  , 

Los pliegos también podrán adquirir ' 
se en: Gerencia de C^mprce. ' Corrír;: <■ 
tés 531, V> p:.sq Capital Fptíeral; totlo ' 

los días hábiles de 12 a 17 horas, Di
visional Rosario — Bvard. Oroño 19M 
Rosario) y Divisional Santa Fe, Vvardl 
PcUegrini 2626 ( a  > t a F O . d e 8 a 13 
horas . 

Apertura: ' 2« de junio de 1973, a iaa 
10.00 horas. 

e.3,6 N* 3.948 ¥.14¡€;*W 

AGUA V ENERÓLA ELÉCTRICA 
EMPRESA DEL ESTADO 

Licuación pública Nv 6 73: Provisión de 
061 mamelucos confeccionados en tefo 
Grafa 70, color azut 

Presupuesto $ 60.000,—. 
Valor del pliego: 5 20,—. — Es oblígate

ría su adquisición. 
Consulta, adquisición de pliegos y aper

tura de propuestas: Oficina de Compras 
calle 25 de Mayo N ' 6. San MigUfí d« 
Tucumán. 

Apeiuuní: 29 de junio de 1973, a. la* 
11,00 horas. 

e.7,6 Nv 3.899 v.13,8173 

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS 
FISCALES 
DIRECCIÓN 
DE INDUSTRLAUZACION 

Lie. Pública Nv 27173. Nueva Cadena 
de LVíinmoralización de Agua, con des
tino a c.ilderas. 

Apertura: 18 6 73. Prórroga,: para el día 
16 de julio de 1973. a !as 11.30 horas. 

CUGNv 4.001T.131617S 

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS 
FISCALES 
GERENCIA DE SUMINISTRO© 

Licitación Pública 14. Nv 350(73: Ex
plotación primaria y recuperación secun
daria en el Yacimiento del' Medio (Prov, 
del Ncuquéü). 

Apertura: 136(73. Prórroga, sobres "A": 
para el día 18 de julio de 1373, a las 11.30 
horas. Prórroga, sobres "B'": pa ra el d ia 
18 de octubre de 1973, a las 11.30 horaa 

Licitación pública 14. N? 360(73: Ex
plotación primaria y recuperación secun
daria en el Yacimiento "El Cordón" 
(Prov. de Santa Cru&). 

Apertura: 19'6]73. Prórroga, sobres "A": 
para el dia 19 de julio áz 1973. a las 11.30 
horas. Prórroga, sobres "B''; para el díft 
19 de octubre de 1973. a Jas 11/30 horas. 

e.1216 N* 4.029 ¥.14(0178 

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS 
FISCALES 
GERENCIA BE SUMINISTROS 

Licitación Pública 14, MP 451(73, — 
Servicios de Intervención de Posos djft 
Petróleo. Gas y Agua en Yacimientos dá> 
pendientes de las Administraciones <& 
Comodoro Rivadavia, Plaza Huineul í 
Mendoza. 

Apertura: 2|7¡73. — Valor 5 2.000,—. 
Pliegos: Sala de aper tura : Ssrmleaw 

to 770, Capital. 
e.716 N9 3,888 ?Ü2Í$$U 

YACIMIENTOS FETROLIFESOf 
FISCALES 
Gerencia de Smniriistrog 

Lie. Pública 15 Nv 4fi4)73: Aüij. «ebÜ
L 

de cobre desnudo. 
Apertura: 6773. 
Valor: * 20. 
Lie. Pública 15: N* 425173: Proviém 

de hormigón elaborado. 
Apertura: 47TO. 
Valor: $ 20. 
Lie. Pública M: N? 4fi8]74: Adq. « n f > 

po radiológico 
Apertura: 2773. 
Valor: $ a» 
Lie. Pi'iblica 20: N* 426|73: Adq. 

ducto químico de acción desalanw, 
emulsionante para petróleo crudo. 

Apertura: 6773. 
Valor: $ 30 
Lie. Pública 20: N? 429(73: Adq. adi t i 

vos para aceite Supermóvll. 
Apertura: 16773. 
Valor: % 20. 
Lie. Pública 30: iW 490Í73: Qoaefcnift» 

ción estrato caliente y M o , 
Apertura: 10773 í 
Valor: * 20. 
Lie Pública 15: N? 43rr73: Ada. bdi«> 

Una.. 
Apertura: *57T*¡. 
Valor: $ 20. 
Lie. Pública M: N* «8(73: Adq. 

res eléctricos. 
Apertura: 5773.. 
Valor: S 20. 
Lie. PúbiíciL 15: M* 4 3 4 ^ : Adq. 

nes empaquetador peumftnente. 
Apertura: 2773 
Valor: % 20. 
Lie. Pública ló : N^ 43*}73: Adq. unt*» 

nes para porta mechas. 
Apertura: 2773 
Valor: S 20. ■ 
Lie. Pública 35: Nn 427]73: Con»í 

c:ón Planta Aerocombustibies en 
Aeropuerto Catamarca. 

Ap?rtira 5773. 
Valor: '. io,

■ Pi' .^.sv ?a]á 'de Apertura, Sarmiento 
0 C ~ \1i. '  " '  ■  ■ . . ■ ' 

:•"' '■ ■■eff-G N* 3.793 v.Jt0<ffjH 
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GAS DEL ESTADO 
W> 8.M1:  Adq. teactor liviano mohtadí 

•obra neumáticos. — Apert. 17|7|73': 10 
hs. — Valor: $ 7. 

JVf t.662: Modificación del t r a s a d o ' d e 
■ n t r am o del gasoducto existente Plaza 
Huincul, Gral . Conesa. 

Apert. de antecedentes. — 9(7(73: 10 
as : — Valor: $ 250. 

H? 8.663: Distribución de cilindros en 
Gral . Madariaga, PInamar y Villa C*es
•eH. — Apert. 27¡6|73: 10 hs. — Valor: 
| 25. 

Adquirir documentación Alslna 1170, P. 
*>, of. 1H, Capital, de 8 a 13 hs. 

«. 8(6 N ' 3.940 V. 19(6j73 

S u b s e c r e t a r í a d e O > m u m c a c i o n e 5 

DEPARTAMENTO 
. ADMINISTRACIÓN 

Expte. N? 11.896 SCf?3 
Llámase a licitación pública, euya 

aper tu ra t endrá lugar el día 22 de junio 
d e 1973, a las 10, en Dto. 19? (San Fdo. 
del Valle de Catamarca) , pa ra contratar 
l a ejecución del t ransporte de correspon
dencia entre Andalgalá (Dto. 19?) y Es
tación Mazan (Dto. 20"). 

Por ol pliego de condiciones y demás 
datos, ocurrir a Andalgaiá, Distrito 19?, 
S a n Fdo. del V. de Catamarca, Estación 
Mazan, Distri to 20?, L a Rioja, o en la 
Elección Locaciones y contra taciones de 
Transportes (DA), Correo Central, Bue
nos Aires. 

e.l2(6 Jíff 4.027 V.13f6|78 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN 
Expte. N? 4.590 SC173 

Llámase a Licitaciór Pública, cuya 
aper tu ra t endrá lugar el dia 22 de junio 
d e 1973, a las 16,30, en Sec. Loe. y Con
t ra tac . de Transporte1: (DA), para con
t r a t a r la ciecuclón del t ransporte de co
s e s p o n d e n c l a ent re Correo Central y 
Sucursal General Pacheco (B) . 

Por «i pliego de condiciones y demás 
datos, ocuirlr a Sue. General Pacheco 
(B) , o a la Sección Locaciones y Con
íráteciojws de Transportes (DA), Correo 
Central, Buenos Aires. 

e.446 H« 3.747 v.fóf t t t 

DEPA.tXAJVILNTO 
ADMINISTRACIÓN 
Expte. W 4.589 SC133 

Mámase a Licitación Pública, euya 
aper tu ra t endrá lugar el dia 22 de junio 
d e 1973, a las 16, en s e c . Loo. y Con
t r a t ac . de Transportes (DA), para con
trata.! Ja ejecución del t ransporte de 
correspondencia entre Correo Central y 
Sucursal José O Pa" (B). 

Por el pliego de condiciones y demás 
datos, ocurría' a Suc. José C. Paz (B), o 
a la Sección Locaciones y Contratacio
nes de Transportes (DA), Correo Cen
t ra l , Buenos Aires. 

e.4f6 NV 8.746 v.13j6|73 

EMPRESA NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 
Licitación Pública N« 1S2P(73 

Vto.: 2 de Julio de 1973, a las M HO
TOS. 

Adquisición de formularios impresos. 
' (Sistema continuo), 
¡ Valor del pliego: $ 160.00. 

Pago, ret iro de la documentación e i n 
fcrmes: En Avda. La p l a t a N° 1540, p i 
so 3*. Capital Federal , dentro del hora 
rio de 8.30 a 15.30 horas. 

Se agradecerá que este t r ámi te se 
sesllce con u n a anticipación mínima de 
14 horas, respecto a la fecha fijada de 
epertufa. 

•.im w 4>oao v . r j ^ r a 

EBfFSESA NACIONAL 
DB TW^BeOMUNICACIONES 
JÉWléftcWn PÉbBca N» 85P(73 

'Vto.: 2 de julio de 19*3, a las 1 * » 
t u s a s . 

Adquisición de skwtyas» hfiwas d t *»**, 
tajes, e tc . 

VMor del püeeo: $ M0.0Ü. 
Pago, ret iro de l a documentación e t n 

Ibrmes: & i Avda. L a P l a t a W 1*40, p í 
as 3«, Capi ta l Federal , dent ro del hora 
S o de 8.30 a 15.80 horas, 
: S e agradecerá que este t r ámi te se 
■Balice con u n a anticipación mín ima de 
§ ! horas, íespeeto a 3a fecha fijada de 

******* S.ia»6 W 4OS1 Y.tWflt 

RACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 
I M s i n M o P i M t c a N» l S l  P f » 

Vio. : 2T da Jimio de 1073, a toe fc» 
horas . 

Por la contratación de los servicios de 
manten imien to preventivo y reparaciones 
toenotes de unidades varias de es ta e m 
Brtsa, a efectuarse dentro del Garaje 
• I * Plata" , sito en la Calle 47 N* 831, 
Ciudad de L a Plata, Provincia de Bue
nos Aires. 
■ Valor del pliego: $ 40,00. 

Pago, ret iro de la documentación e In
■nrmes: Efr Avda. La Pla ta N ' 1540, p i 
so S', Capital Federal , dentro del hora 
■k> d e &3Q a 15.30 hora». 

Se agradecerá que este frámlte: sé 
fealicé 'con una anticipación mínima d€' 
24 horas, pespeeto á la l e c h a ' f i j a d a " d e 
apertura. 

' t . l2(6 N» 4.022 T.18|6¡73 

EMPRESA NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 
Licitación Pública N» 147P¡78 

Vto.: 2)7(73, a las 11.30 horas. 
Por la adquisición de cuatro (4) auto

motores con escalera t ipo camión livia
no o pickup, doble cabina. 

Valor del pliego: $ 60,00." 
Pago, retiro de la 'documentación e in

formes: En Avda. La Pla t a N? 1540, pi
so 3?, Capital Federal, dentro del hora
rio de 930 a 15.30 horas. 

Se agradecerá que este t rámi te se 
realice con una anticipación mínima de 
24 horas, respecto a la lecha fijada de 
apertura. 

e.l2|6 N» 4.023 y.27¡6|73 

 EMPRESA NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 
Licuación Pública N* 141P|73 

Vto.: 2 de Julio de 1973, a las.9.30 h a 
rás. 

Provisión de rectificadores automáticos 
de 24 volt, para la Central Villa Merce
des (Prov. San Luis). 

Valor del pliego: $ 100,00. 
Pago, retiro de la documentación e in 

formes: Eái Avda. La Pla ta N? 1540, pi
so 3?, Capital Federal, dentro del hora
rio de 8.30 a 15.30 horas. 

Se agradecerá que este t rámi te se 
realice con una anticipación mínima de 
24 horas, respecto a l a fecha fijada de 
apertura. ■ 

•.13(6 W 4.024 V.27(6(73 

EMPRESA NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 
Licitación Pública N? 146PÍ73 

Vto.: 26(6(73, a las 10.30 horas. Por la 
adquisición de bibliotecas, escritorios, me
sltae, etc. Valor del pliego: $ 40. 

Pago, Retiro de la Documentación e 
Informes: en Avda. La Pla ta N ' 1540, 
piso 3*, Capital Federal, dentro del h o 
rario de 8.30 a 15^30 horas. 

Se agradecerá que este t r ámi t e se r e 
alice con u n a anticipación mínima de 
24 horas, respecto a la fecha fijada de 
apeitum. 

e.ll|6N« 3.977V. 15(6178 

EMPRESA NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 
Licitación Pública N? 155P(73 

Vto.: 2616(73, a las 9.30 horas. Por la 
adquisición de tornillos varios. Valor del 
pliego: $ 40. 

Pago, Retiro de la Documentación e 
Informes: En Avda. La Pla ta Nf 1540, 
piso 39, Capital Federal, dent ro del ho
rario de 8.30 a 15.30 horas. 

Se agradecerá que este t rámi te se re 
alice con u n a anticipación mínima de 24 
horas, respecto a la fecha fijada de 
aper tura . 

e.ll[6N9 3.978v.l5!6|73 

EMPRESA NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 
Licitación Pública N? 156P¡73 

Vto.: 2 de julio 1973, a las 10.30 horas. 
Por la adquisición de cintas de Impresión 
OCR. Valor del pliego: $ 60. 

Pago, Retiro de la Documentación e 
Informes: en Avda. La Pla ta N? 1540, piso 
3*, Capital Federal, dentro del horario 
de 8.30 a 15.30 horas. 

Se agradecerá que este t r ami te se r e 
alice con u n a anticipación mínima de 
34 horas, respecto a la fecha fijada de 
ape*&»a. 

•.1«6K» S.979v.26(6|73 

EMPRESA NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 
LfeKasiÓn Publica N* 149P178 

Vto.: 18)7(73, a las 9,30 horas. — Por la 
construcción del edificio "Vüla Allende", 
Pcia. de Córdoba, ubicado en la calle 25 
de Mayo esquina Mariano Moreno, Pela. 
de Córdoba. — Presupuesto oficial: pesos 
8i5.000.00. — Valor del Pliego: * 180,00. 
' Pago, Retiro de la Documentación e 
Informes: En Avda. La Pla ta N* 1540, 
piso 3 ' , Capital Federal , dentro del h o 
rar io de 8,30 a 16,30 horas. 

Se agradecerá que este t rami te se r ea 
lice con una anticipación mínima de 34 
horas, respecto a la fecha fijada de 
aper tura . 

Asimismo l a citada documentación t am
bién se podra abonar y|o re t i rar en rues
t ras Oficinas Comerciales ds l a ciudad 
de Córdoba, Av. Colón 210 y en la locali
dad de Vüla Allende, Pela, de Córdoba. 

e.7¡6 Mv 3.890 7.22^|73 

EMPRESA NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 
Licttaclón Pública N* 150P|7S 

Vto.: 17 de julio 1973, a las 9,30 horas. 
— Por la prosecución de los trabajos de 
ebras a realizarse en el Edificio "Central 
Incian", sito en la calle Coehabasoba n ú 
mero 2553. Capital Federal . 

■presupuesto Oficial: $ S.OOO.OOO.eo. — 
Valor del Pliego: $ 400,00. 
' Pago, retiró de la documentación e In

í 11 mes: En Avdá. La Plata N» 1540, piso 
3*, Capital Federal, dentro del horario de 
8.30 a 15,30 horas. 

Se agradecerá que este t rámite se r ea 
lice con una anticipación mínima de 24 
horas, respecto a la fecha fijada de aper
tura . 

e.7[6 NV 3.869 v.22¡6173 

. EMPRESA NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 
Licitación Pública N? 148PJ7S 

Vto.: 17 de Julio de 1973, a las 11,30 ho
ras. — Construcción del edificio "Luis 
Víale", a erigirse en la calle Gral. C. Díaz 
2559. Capital Federal . 

■ Valor del Pliego: $ 650.00. 
Presupuesto Oficial: $ 12.038.473,41. 
Pago, Retiro de la Documentación e 

Informes: En Avdá. La Plata N? 1540. 
piso 39, Capital Federal, dentro del ho
rario de 8,30 a 15.30 horas. 

, Se agradecerá que este t rámi te se rea
lice con una anticipación mínima de 24 
horas, respecto a la fecha fijada de aper 
tura , 

e.7|6 N* 3.8M. v22¡6J73 

EMPRESA NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 
Licitación Pública W 145PJ73 

Vto.: 25 de Junio 1973, a las 9,30 h o 
ras. Arrendamientc de un edificio tipo 
industrial en la Ciudad de Mar del Pla
t a para destinarle a Concentración de 
Plantel Exterior, Construcción y Abaste
cimientos. Radio de ubicación: Dentro 
del ejido de la Ciudad de Mar del Pla
ta, preferentemente sobre calle de fácil 
acceso v sin limitaciones de estaciona
miento. Comodidades mínimas: 2.200 a 
2.500 m2. de superficie cubierta útil, con 
350 m2, de playa y 120 m2. de oficinas. 
Sanitarios masculinos P a r a 200 perso
nas (debe incluir buen sistema de du
chas) . Sanitarios femeninos: Para 20 
personas. Ambos con las comodidades 
determinadas por «1 Código de Edif. Lo
cal. Dependencia pan» refrigerio: Pro
visto de elementos necesarios para un 
servicio centralizado de cafetería. Ca
racterísticas: Construcción tipo Indus
trlal, nueva o seminueva en muy buen 
estado *• conservación, preferentemente 
sin subdivisiones internas. Buena i lumi
nación y ventilación. Amplia ent rada de 
vehículos. Instf.iación contra incendios. 
Óptimo suministro de agua corriente y 
fuerza motriz. Condiciones: Contrato de 
locación por dos (2) años, con opción a 
dos (2) años más. Derecho de rescisión 
de contrate a favor de le Empresa, sin 
indemnización, en casos debidamente 
fundamentados por razones económicas 
ylo técnicas 

pliego: Sin cargo. 
Retiro de la documentación e Infor

mes: En Avda. La Plata N? 1540, Piso 
39, Capital Federal, dentro del horario 
de 8.30 i 15,30 horas. Se agradecerá que 
este t rámite se realice con una antici
pación mínima de 24 ñoras, respecto a 
l a fecha fijada de aper tura . Asimismo 
dicha documentación podrá retirarse 
también de nuestra Oficina comercial 
de la Ciudad de Mar i e l Plata, sita en 
la Avda. Colón 2638. Pela, de Buenos 
Aires. 

C5|6 N« 3.779 V.18|6|73 

Subsecretaría de Recursos Hklrieos 

OBRAS SANITARIAS 
DE LA NACIÓN 
Licitación Pública 
Expediente N? 10.952LP1973 

La licitación pública para contra tar la 
construcción, en la ciudad de Córdoba, 
del Establecimiento de depuración de l í
quidos cloacales "Bajo Grande", que debe 
tener lugar el 11 del corriente, a las 15.30 
horas, h a sido postergada has t a el 12 de 
julio siguiente a l a misma hora. 

Apertura: En Marcelo T . de Alvear 
1840 (Capital Federal) . 

Pliegos: En dicho lugar y en la Divisio
na l Córdoba, calle Humberto 1* 725. 

Deposito de garant ía : $ 623.824, Ley 
18.188. 

•.11J6 N? 3.930 T.3(7(73 

OBRAS SANITARIAS 
J E LA NACIÓN 
Licitación Pública 
Expediente: 3.841LPms 

L a licitación pública pa ra l a provisión 
de electrobombas, t ipo pozo profundo, que 
debe tener lugar el 4 de junio del co
rriente año, a las 15, h a sido postergada 
has ta el 25 siguiente a la misma hora. 
 Pliegos: En Marcelo T. de Alvear 1840 
(Buenos Aires) y en los distritos San Isi
dro, Avenida Centenario 72 y Cañada de 
Gómez, calle Ocampo 856(60. — Apertu

a: Marcelo T. de Alvear 1840 (Buenos 
Vírese — Depósito de garant ía : lo[o del 
monto de las cantidades ofrecidas, esta
blecido s o b r e la base del presupuesto 
oficial. 

fc4J6 Nv 3.754 v,15t6(73 

OBRAS SANITARIAS 
DE LA NACIÓN 
Licitación PúbUea 
Expediente: 7,278LPl»7í 

Equipos de succión y lavado de al ta 
presión para limpieza y desobstruecton 
de sumideros. — 28(6)1973 a las 15. — 
Apertura y pliegos: Marcelo T. de Alvear 
1840. 

C.4|6 N ' 3.755 V.13I6|7Í 

OBRAS SANITARIAS 
DE LA NACIÓN 
Licitación Pública 
Expediente: 14.114|1973 

Cañería recta de lundiclón de hierro. 
2T:6|1973, a las 15. — Depósito de ga
ran t í a : 1 o¡o del monto del presupuesto 
oficial de las partidas que se coticen. — 
Apertura y Fuegos: Marcelo T. de Ai* 
vear 1840, Bucuos Aires. 

e.4|6 N» 3.756 V.26|6Í7S 

OBRAS SANITARIAS 
DE LA NACIÓN 
Licitación Pública 
Expediente N? 16.063LP1975 ♦ 

Motocompresores remolcables y mart i 
llos neumáticos. 

3/7/1973, a las 15. Apertura y pliego»: 
Marcelo T. de Alvear 1840. 

e .H |6 N? 3.981 V.22|6¡73 

OBRAS SANITARIAS 
DE LA NACIÓN 
Licitación Pública 
Expediente: 12.000LPI87S 

Elementos de seguridad. 6(7(1973, a las 

Apertura y pliegos: Marcelo T. de A l 
vear 1840. 

«.12(6 N? 4.026 T.26)6173 

OBRAS SANITARIAS , 
D E LA NACIÓN J 
Licitación Pública 
Expediente; 9.847LP197S 

Locación, en la ciudad de s a n t a Rosa 
(La Pampa) , de un inmueble destinado 
a sede de la Gerencia Regional Coma
hue, ubicado frente a calles pavimenta
das comprendidas en la zona con servi
cios de provisión de agua, cloacas, lus y 
gas, sin restricciones para la Instalación 
de aparatos telefónicos, dentro del radia 
delimitado por las calles España, Uru
guay, Cervantes, Luro y AlvarezAlsina y aL 
adquíler mensual de Dos' mil seiscientos ^ 
pesos Ley 18.188 ($ 2.600), por el término 
de un (1) año, con. opción, por parte de 
la Institución, a un (1) año más. 

Apertura: 27(6(1973, a las 15. en la G e 
rencia Regional comahue, calle Hilario 
Lagos 333 (Santa Rosa). 

Pliegos: en dicho lugar y en Marcelo 
T. de Alvear 1840 (Buenos Aires). 

e.l2(6 N? 4.026 v.13(6173 

OBRAS SANITARIAS 
DE LA NACIÓN 
Licitación Pública 
Expediente: 15.839.LP1971 

Construcción, en la ciudad de Resisten
cia (Chaco), de las estaciones elevadoras 
Nros. 7 y 8 y de las correspondientes 
cañerías de impulsión. 

Apertura: 31)711973 a ias 15 y 30 en 
Marcelo T. de Alvear 1840 (Buenos Al
res) . — Pliegos: en dicho lugar y en ia 
Gerencia Regional Noreste, Avda. 9 d s 
Julio 788 (Resistencia). — Depósito de 
garant ía : $ 8.508,59 Ley 181188. 

6.31(5 N« 3.676 V.13[6|». 

Subsecretaría de Marina Mercante 

FLOTA FLUVIAL DEL ESTADO 
ARGENTINO 

Licitación Pública N° 32(73: Adquisi
ción de Cabo Manila. iaL 

Fecha de apertura: El día 39 de Junio *'
de 1973, a las 10 horas. 

Retiro áe pliegos y lugar de apertura: 
Sección Compras, Avda. Corrientes 389, 
Piso 1«, Capital P'ecerai. Horario retiro 
de pliegos: Días hábiles de 11 a 16 ho
ras. 

Valor d*: pliego: $ 100. 
0.816 m 3.795 v.is#m 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL 
(Expte. O, 1077(73 DN) 

Llámase a Licitación Pública N» 78, 
para el día 19(6(73, a las 14 horas, en 
División Contrataciones (DN), Paso 550, 
29 piso, Capital Federal, para la adqui
sición de dos (2) Tinglados Metálicos, A 
con destino a l a Cárcel de Viedma " 
(U. 12). 

Informes y pliegos: Dirigirse a la men
cionada División, los días laborables de 
13 a 18 horas. — El Director de Admi
nistración. 

«,1216 N ' 4.028 V. 13(5(73 
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